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jerarquías en adultos y niños, frustración personal, condiciones económicas adversas, problemas 

personales irresueltos, inadecuada unión marital, ausencia de redes de contención social y aumento 

de estímulos eróticos a través de los medios, podrían ser variables significativas que brinda un 

ámbito adecuado para que se aumente la posibilidad de abuso. 

Dentro de los Teorías Multifactoriales, se tienen en cuenta factores de intervención y las 

interrelaciones entre estos: 

Modelos Organizacionales: 

1-Modelo Multisistémico: Abarca los factores socioambientales, factores de la familia de origen, 

factores psicológicos individuales y factores del sistema familiar. Lo socio ambiental alude a las 

variables culturales, factores de la familia se refieren a las experiencias tempranas del ofensor, las 

Psicológicas aluden a las características personales del ofensor y el de los sistemas familiares hace 

referencia a los roles que se juegan en la familia. 

Modelo de sistemas familiares: Sostiene que el abuso sexual intrafamiliar es el resultado de la 

disfuncionalidad de la familia y que cada uno de sus miembros ha contribuido de alguna manera a 

esta relación abusiva, lo que contribuye a la disipación de la responsabilidad. La familia resuelve de 

esta manera sus tensiones pudiendo así mantener la homeostasis, si existencia y su integridad. Es 

una familia con una estructura rígida, que funciona como un grupo cenado donde prima el secreto 

entre sus miembros y la necesidad de mantener una apariencia en lo social. 

Cabe mencionar que la importancia de conocer los modelos que explican los causales de abuso es 

que con relación a estos se diagnostica y se realiza el tratamiento, Mientras que los centrados en el 

individuo buscaran solucionar su manifestación de conductas abusivas mediante tratamiento 

psicoanalítico, o conductista, otros, como el Trabajador Social, trabajarán con el sistema familiar 

para que recobre su funcionalidad, y los que tengan en cuenta las teorías que comprenden aspectos 

sociales, culturales y comunitarios, tendrán que pensar en políticas públicas que aborden este tema 

de manera integral sin descuidar la atención de los afectados. 
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-Teorías explicativas del Incesto: 

La etiología de Abuso Sexual como forma de Maltrato se manifiesta con frecuencia dentro de 

la familia a través del incesto —relación: padre-hija, madre-hijo. Los autores han juzgado que el 

fenómeno es consecuencia de diversas causas que se manifiestan en su aparición. 

Modelo Intrapersonal: 

_Este modelo plantea que el padre incestuoso ha sido caracterizado como un hombre de inmadurez 

afectiva y psicosocial, es tímido, temeroso e inhibido con las mujeres, su única relación con una mujer 

madura es su esposa, llevando a cabo sus fantasías sexuales con la hija, pero no con otra mujer. Es el 

padre denominado: Endogámico, cuya tendencia es establecer sus contactos sociales y sexuales sólo 

dentro de la familia, no siendo capaz de desarrollar lazos fuera de la misma, a veces, disconforme con 

su cónyuge, persigue a la hija porque no se atreve a entablar relaciones con otras mujeres. Al progenitor 

incestuoso se le adjudica una hipersexualidad ante cualquier ausencia temporaria o enfermedad de la 

esposa, busca al sustituto más cercano y fácil de seducir, las hijas mujeres. Algunos autores introducen 

en este cuadro a la madre, describiéndola como una persona insegura e inmadura, que permite (por 

razones de sus características personales) que una de sus hijas, tome su función dentro de la familia. 

También se identifica al autor del incesto como un hombre de baja inteligencia, problemas 

psicomotrices y otras disfunciones fisicas. Existe la idea de que un bajo coeficiente intelectual del 

padre incestuoso favorece la infracción del tabú. 

En la teoría psicoanalítica, la fijación a la madre y la falla en la identificación con el padre constituyen 

los elementos básicos de la personalidad del protagonista del incesto. 

Modelo Psicosocial: 

_Se incluye dentro de ésta orientación al llamado "incesto" marital, en el cual por una evolución de 

una relación padre-hija compartida durante muchas horas, surge el amor anormal y la ternura, llegando 

a ser amantes. 

Otros autores se refieren a una familia con una cultura sexual "desenvuelta", en que los progenitores 

son muy tolerantes respecto de la actividad sexual y minimizan la importancia de la privacidad. Los 

25 



hijos presencian las relaciones ente sus padres y se debilita la fuerza del tabú del incesto. Así se ha 

llegado a afirmar la posibilidad de una evolución histórica del incesto a partir de los nuevos hábitos que 

conducen a una mayor naturalidad en la relación entre los padres y los hijos modernos. 

El incesto es también explicado dentro de esta corriente como un resultado de la desorganización 

familiar, aparece como un aspecto dentro de la situación caótica. 

Lusting y otros utilizan un esquema de referencia transaccional. El incesto padre —hijo es síntoma de 

disfunción familiar. Es decir, el incesto reduciría la tensión y contribuiría a la homeostasis familiar. En 

este tipo de familia habría una confusión de roles y desaparición de las barreras generacionales: la hija 

asumiría el rol materno y el papel femenino central dentro de la casa. A ésta situación se le agregaría 

una relación irregular ente los padres que provoca una tensión sexual insatisfecha en el padre. Se suma, 

el temor de todos los miembros a su desintegración, a tal punto que cualquier solución parece preferible 

a la ruptura del núcleo familiar. La madre, en forma consciente o no, colocaría a su hija en este papel de 

satisfacer las necesidades afectivas, domésticas y sexuales del padre. La falta de culpa de esta familia 

homeostática derivaría del conocimiento que sus miembros tienen de que tal hecho sirve para mantener 

la cohesión del sistema. 

Modelo Socio-Cultural: 

Dentro de esta corriente se ha sostenido que la persona que comete incesto no tiene particularidades 

especiales, por lo tanto, los motivos del tal acto estarían en la organización de la sociedad. Así, hay 

autores, al Abuso Sexual con el bajo nivel socio-económico de los victimarios como el aislamiento 

geográfico, promiscuidad, bajo grado de instrucción y poca interacción fuera de la familia, unido a la 

ignorancia de las reglas morales en razón del retraimiento social. En esta dirección puede incluirse el 

llamado "padre-patrón", en cuya concepción el padre incestuoso, sólo tiene particularidades culturales. 

Es el padre el que comete incesto, porque está convencido de la disponibilidad sexual de los propios 

hijos. Es el padre que interpreta las relaciones familiares en términos de absoluto dominio. 
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El Incesto en la Instancia Jurídica: 

El incesto ha sido definido en la instancia jurídica como "el acceso camal entre dos personas de sexo 

diferente unidos por vínculos tales de parentesco que les impide el matrimonio". 

El tabú del incesto, base de todo el sistema de parentesco constituye el eje sobre el cual se erige el 

nacimiento de la civilización. En nuestra legislación, el incesto por sí mismo no es punible, pero 

funciona como un agravante si el autor de los hechos delictivos se halla unido a la víctima por 

relaciones de consanguinidad o afinidad enunciados en la ley, es decir, no se pena el hecho objetivo del 

incesto, se castiga a quienes cometen los injustos penales valiéndose de la relación de parentesco o de 

la autoridad que se ejerce sobre la víctima. 

En el ámbito civil el incesto es sancionado por vía indirecta a través de las prohibiciones 

matrimoniales. 

Conducta de los protagonistas en el proceso: 

Actitud del autor del hecho: Frente a la acusación de la cual es objeto, el presunto abusador puede 

adoptar la postura de: negar ser el autor de los hechos imputados o bien admitirlos.En mayor parte de 

los juicios el autor tiende a confesar lo ocurrido pero intenta justificar la acción mediante ciertas 

razones tales como: 1- La menor lo ha provocado.., que todo lo hacía a pedido de la víctima... 2- Ignora 

los motivos que lo llevaron a la consumación del acto. 3- Embarazo de la esposa o problemas con su 

cónyuge. 

Generalmente el autor se presenta como víctima de su instinto, de fuerzas inmanejables, 

imposibles de dominar, que lo eximirían de responsabilidad. A veces, el ofensor explota la 

relación afectiva, la inexperiencia y sumisión del menor. El estudio de los procesos ha revelado 

que el abuso sexual no constituye un hecho aislado, comienza cuando el menor tiene corta edad y 

se prolonga por años mediante diversas prácticas sexuales. 

Actitud del cónyuge o concubina: partiendo de un desequilibrio funcional en la familia donde 

Ocurre incesto, la madre de la víctima, lejos de ampararla y protegerla, tolera y acepta el abuso 

sexual de la menor por parte del hombre. La madre no denuncia los hechos y acepta 

implícitamente la conducta de su compañero, incluso, en algunos casos, atribuye a la menor la 
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responsabilidad de lo sucedido y adopta hacia ella una actitud agresiva. La denuncia solo se hace 

en situaciones críticas y después de un largo período de tolerancia. 

Actitud de la Víctima: La prisión del compañero, que la madre vive como una falta afectiva y 

Económica, la moviliza a presionar a su hija para que modifique su inicial declaración. Puede ser 

que a veces, la dependencia de la madre no sea económica, sino emocional. La menor se siente 

culpable de haber mantenido tales relaciones sexuales y también por las consecuencias que el 

conocimiento del hecho ha ocasionado. A menudo, la niña lejos de sentirse agredida por el acto 

abusivo, lo vive como una expresión de afecto paterno-filial, pues piensa que la relación íntima es 

una extensión natural del cariño que ambos profesan, creencia ésta transmitida por el propio 

victimario. Los niños/as abusados, se sienten responsables de los hechos y esto hace que el amor 

o temor hacia el ofensor les impide hacer públicos los abusos que sufren. 

El Incesto: Su impacto en las instituciones: 

La Lic. Ivonne Buton de Suide y su colaboradora: Alejandra Caneda, han realizado un trabajo acerca 

del incesto y su impacto en las instituciones, a raíz de la detección de casos de Abuso Sexual en 

niños/as, en una institución escolar. Ellas plantean que la confirmación cotidiana de la realidad concreta 

del Abuso Sexual, tanto como la del Incesto imparta en las instituciones que tienen contacto con la 

familia. 

La familia donde se comete incesto y como producto de trasgresión nacen chicos que son a la vez que 

hijos, nietos de su padre biológico. Familias donde este dato se guarda, hasta la entrada en la escuela, 

en el más estricto secreto. 

Cuando el niño abusado dentro de la Institución: familia, comienza a contactarse con otra institución: la 

escuela, el contacto con la a veces llamada segunda mamá, crea una oportunidad para que pueda ser 

visto, tratado, escuchado de modo diferente al de su casa. Es ampliamente aceptada la importancia de la 

escuela como socializadora, tanto como un lugar donde se puedan conseguir conocimientos. En algunas 

situaciones, y a pesar de la presunción de abuso o incesto se duda acerca de si hay derecho a meterse. 

El hogar en estos casos, es visualizado por la escuela, como un recinto cerrado con leyes propias, 

confundiendo costumbres familiares con actitudes que son verdaderos atentados contra los derechos del 
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niño. Tratada así, la casa, se convierte en un feudo, donde no se sabe cual es el límite entre lo privado y 

lo público. 

Existe la resistencia a aceptar la realidad de un suceso que representa que representa la trasgresión al 

tabú del incesto, que es la prohibición misma de la humanidad. 

Frente a este fuerte sentimiento que preanuncia la posible inminencia del castigo, se impone, como 

drástica defensa: la desmentida. 

Este mecanismo de defensa permite quitar sentido a lo que se percibe, ato que está a la vista. Por lo 

tanto se puede seguir viendo, sin ver. 

-La sexualidad y el abuso sexual de niños/as: 

Los autores: Danya Glaser y Stephen Frosh manifiestan que la formulación de una teoría completa 

del abuso sexual de niños es un asunto complejo, porque incluye elementos relacionados con amplios 

procesos sociales así como también relaciones personales íntimas... ." El abuso sexual infantil es un 

fenómeno social vinculado a las actitudes y las prácticas generales hacia los niños y también los modos 

como las relaciones sexuales se hallan organizadas y reguladas en una determinada sociedad. "(1) 

Para los fines clínicos y de Trabajo Social resulta más útil considerar las características "micro 

sociales", en especial la psicología de los protagonistas individuales (especialmente del abusador) y las 

redes interpersonales dentro de las cuales están arraigadas. Estos autores argumentan que el modelo 

que ellos presentan consiste en que es importante distinguir entre la causa inmediata del abuso sexual, 

que radica en la psicología del abusador, y la constelación de relaciones, arreglos y valores sociales que 

determinan que los niños sean victimizados en mayor o menor medida. 

El modelo de estos especialistas se relaciona con el modelo de Finkelhor, anteriormente mencionado, 

ya que focalizan la fuente general del abuso sexual infantil en la sexualidad masculina, y dejan en claro 

que es el abusador el responsable cuando se produce un acto de abuso determinado. 

(1)Danya Glaser y Stephen Frosh. "Abuso Sexual de Niños". ED. Paidós. 
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La sexualidad de los hombres: 

_La más común del hombre que abusa sexualmente de las niñas es la del "viejo verde", pero este 

estereotipo no es exacto, la mayoría de las víctimas son ahiisadas por alguien que conocen, dentro de 

una propia familia. El esquema de Weinberg (1955), postula tres tipos de abusadores: a) abusadores 

endogámicos, que están orientados hacia el interior de su familia sobre la cual mantienen lazos 

posesivos, B) abusadores psicópatas, que tratan que todas las personas que caen bajo su poder son 

objetos sexuales, c) abusadores "pedofilicos", cuya inmadurez psicológica hace que tengan una fijación 

sobre los niños como objetos sexuales. Los abusadores constituyen un grupo extremadamente 

heterogéneo. Algunos parecen estar motivados por deseos sexuales, mientras que otros están motivados 

por necesidad de promiscuidad o agresión, o por imágenes sentimentales de niños. Finkelhor presenta 

el esquema psicológico del abusador: congruencia emocional, excitación sexual de los niños y bloqueo 

de caminos alternativos de gratificación y desinhibición de las limitaciones sociales corrientes. La 

violencia según Finkelhor, es un atributo muy común entre los abusadores_ sexuales, los cuales también 

son hombres débiles y pasivos que inducen a los niños a tener contactos sexuales con ellos a través de 

medios indirectos que a menudo entran en juego a partir de su propia dependencia. 

Las mujeres también tienen poder sobre los niños, pero rara vez abusan sexualmente de ellos. La 

ideología de laviolación dice que la sexualidad masculina es congénitamente activa, agresiva e 

insaciable, que la sexualidad femenina es congénitamente pasiva, receptiva e inhibida. La identidad 

sexual masculina se establece a través de sentirse superior sobre las mujeres en un mundo masculino 

competitivo. (1) 

La versión de la teoría psicoanalítica del desarrollo masculino, hace referencia a suprimir la habilidad 

del niño para establecer relaciones íntimas, en tanto que se da apoyo a sus elementos asertivos, 

agresivos y perjudiciales, como una maniobra defensiva contra sus propias necesidades emocionales.El 

vínculo significativo que refleja la mezcla de sexo y dominación. 

La niña seductora: 

Los hombres que abusan sexualmente de los niños son hábiles para racionalizar sus actos en términos 

(1) Ruth Teubal y colaboradores."Violencia Familiar, TS. E instituciones"_Ed.Pidos.2001. 
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de provocación de sus víctimas, es el lenguaje del animal sexual masculino, incapaz de controlar su 

pasión frente al deseo. La niña seductora, es una persistente imagen cultural en la cual abrevan los 

hombres... "Las hijas pactan cort la relación incestuosa y desempeñan un rol activo y hasta de iniciación 

al establecer la trama. Las niñas pueden sentirse solas y asustadas y reciben de buen grado las 

instituciones del padre como expresiones de amor paterno. .." (1) 

Los autores recalcan que ante un hecho .de abuso sexual infantil, debe reiterarse que éste es un 

fenómeno en la realidad, que las víctimas del abuso son víctimas, que los niños no tienen el poder de 

seducir a hombres mayores en contra de la voluntad de éstos, que los niños que buscan afecto desean 

precisamenteafecto, y en realidad no piden sexo. Aquellos niños que intentan sexualizar relaciones 

afectuosas lo hacen porque siguen una secuencia de experiencias particulares, la de haber sido 

sexualmente abusado. Cualquiera que sean_las fantasías o los deseos que los niños puedan tener, son los 

adultos quienes deciden si serán los objetos de encuentros sexuales, ya que ellos tienen el poder sobre 

los niños y pueden definir y manipular esos deseos según su elección. 

Prevención del Abuso sexual infantil: 

Las diferentes investigaciones, dan cuenta de las consecuencias nocivas que conlleva el abuso 

sexual infantil, tanto para la víctima como para su entorno familiar y la comunidad en general. 

Por tal motivo surge la necesidad de agotar los recursos en materia de prevención. Prevenir el 

abuso sexual infantil es una labor compleja, que atañe no sólo a los profesionales, sino que ha ,< 

de desarrollarse involucrando a los distintos agentes sociales de la comunidad. Al hablar de 

prevención, hago referencia al hecho de prever, de actuar antes de, de proceder, imposibilitar 

accionando, anticiparse, informar y comunicar. Los distintos niveles de prevención en referencia 

al abuso sexual infantil son: 

Prevención primaria: es toda intervención con la población general (padres, niños en situación 

de riesgo o no, profesionales, etc.) que tiene como fin incrementar sus conocimientos y 

(1)Henderson 1981. 
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proporcionarles pautas de relación positivas y de_ autodefensa. Se trabaja cuando el abuso todavía 

no ha ocurrido, favoreciéndose su detección. Es la labor de prevención más eficaz puesto que —de 

tener éxito-reduciría la incidencia de los casos de abuso sexual infantiL Esta prevención es 

permanente, es un proceso de comunicación interrumpido, dialéctico, destinado a captar los resortes 

culturales. El trabajo en este niveLdebe estar ligado a la planificación con estrategias, captando 

necesidades y generando conductas de cambio. La información que se obtiene acerca del abuso, las 

formas en que se manifiesta, cuáles son-sus consecuencias y qué hacer al respecto resultauna 

herramienta que nos sirve para actuar como agentes multiplicadores y para enseñar a utilizar 

determinados mecanismos de protección (como huir, gritar, etc.) ante cualquier situación de riesgo. 

El accionar debe ser interdisciplinario e intersectorial, trabajando en comunidades o grupos 

creando redes de trabajo. Es necesario generar agentes de cambio, agentes multiplicadores, 

generar espacios para la salud, talleres para la prevención y utilizar los medios de comunicación. 

Las instituciones en lasque se desarrolla este tipo de prevención son abiertas a la comunidad, 

como centros de salud, ONGs, centros educativos, etc. Es importante la tarea de prevención en 

la educación deLniño/a, eLconocimiento de_su cuerpo y el asesoramiento acerca de su 

sexualidad, puede darle herramientas para no padecer esta victimización. 

Estas son algunas medidas preventivas que los padres pueden tomar: 

• Decirle a los niños que "si alguien trata de tocarte el cuerpo y de hacerte cosas que te 

hacen sentir raro, dile que NO a la persona y ven a contármelo enseguida." 

• Enseñarle a los niños que el respeto a los mayores no quiere decir que tienen que 

obedecer ciegamente a los adultos y a las figuras de autoridad, por ejemplo, no les diga 

"siempre tienes que hacer todo lo que la maestra o el que te cuida te mande a hacer." 

• Estimular los programas profesionales del sistema escolar local para la prevención. 

Para lograr la prevención primaria en abuso sexual es necesario: romper el silencio que rodea 

este tema para que niños y niñas puedan denunciar los abusos que sufran, incluir las actividades 

de prevención en los programas escolares de educación para la salud, ofreciendo una visión 

positiva de la sexualidad. 
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Prevención secundaria: 

Se desarrolla donde los hechos ya han ocurrido o están ocurriendo. Esta acción preventiva 

brinda información acerca de los pasos que hay que seguir en cuanto a lo legal, lo médico y lo 

terapéutico con el fin de terminar con ésta situación y evitar que vuelva a repetirse en un futuro. 

La detección de la situación abusiva puede ser temprana o tardía de acuerdo a esto será 

determinado el tipo de tratamiento. En este nivel intervienen instituciones tales como ONGs, 

Centros de Salud, consultorios psicológicos, psiquiátricos y grupos de autoayuda, etc. La 

planificación en esta etapa se lleva a cabo por la coordinación de las actividades de cada uno de 

los profesionales del equipo. La ejecución de los programas se implementa en función de la 

planificación prevista. Se llevan a cabo entrevistas le medio familiar y social. 

Prevención terciaria: 

Una vez que la terapia está establecida y la víctima ha evolucionado favorablemente, es 

necesaria la reinserción de la víctima y su familia en el medio social. Las acciones de esta 

prevención están orientadas a concienciar para que alrededor de la víctima se formen lazos de 

confianza y de cuidado ea donde predomine un diálogo y una escucha con respeto. I,as acciones 

son tendientes a la rehabilitación y reintegración del afectado al medio social. Las instituciones 

en las que se desarrolla la prevención terciaria son formales y funcionan como salas abiertas de 

semi-interacción (Ej. : hogares sustitutos, institutos, etc.) (1) 

En rada uno de tos niveles de prevención, se desarrolla un proyecto, donde se planifican las 

acciones, se ejecutan, se diagnostican y se evalúan las tareas y técnicas utilizada para que se 

puede.11evar adelante dicha prevención. 

Acciones preventivas a tener en cuenta: 

- Informar para evitar el abuso, afrontamiento del abuso, inducir a la revelación, concientizar 

acerca de. la denuncia, detectar el abuso, trabajar con familias de alto riesgo, conocer el riesgo 

de la retractación. 

(1) Material acerca de: "Curso para agentes multiplicadores en prevención de Abuso Sexual i 

Infantil año 2002. ANA: Asistencia al Niño Abusado. (ONG)Mar del Plata. 

33 



Estrategias dirigidas a evitar casos de AS.I: 

-Modelar conductas de seguridad personal, fomentar formas básicas de relacionarse con los 

demás y consigo mismo, combatir el silencio y promover la revelación, reflexionar sobre la 

vergüenza que estigmatiza casos de abuso, pensar acerca de los secretos, reforzar la autoestima, 

el respeto y los valores individuales, fomentar el derecho a la integridad, reconocer el 

sometimiento, distinguir el engaño de la amenaza, afirmar el derecho a rechazar tocamientos 

que no se desean, identificar las partes del cuerpo, reconocer lugares donde buscar apoyo y 

protección, concientizar al niño de la no culpabilidad y responsabilidad sobre ASI, reflexionar 

acerca del sentido de control o propiedad de si mismo. 

"La prevención nunca se debe convertir en una palabra más que se utiliza cuando la sociedad 

desea sentir que ha hecho lo que se espera de ella. Por eso debemos enterarnos de las 

experiencias de los niños expuestos a dichos riesgos y dejar que sean oídas sus voces. 

Solamente entonces podremos unir estos conocimientos cientifrcos para crear una base firme de 

acción. "(Asociación Asistencia al Niño Abusado, 2002). 
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CAPÍTULO 2 

- CARACTERISTICAS DEL ÁMBITO FAMILIAR Y EXTRAFAM]LIAR. SU RELACIÓN 

CON EL ABUSO SEXUAL INFANTIL: 

Concepto de Familia. 

La familia es considerada según los autores Grosman - Adamo y Mesterman "como el grupo 

social primario por excelencia, se caracteriza en términos amplios por: 

• Comunicación directa, cara a cara entre sus miembros. 

• Interacciones relativamente exclusivas. 

• Conciencia de pertenencia al grupo. 

• Objetivos comunes y compartidos". 

Como conjunto en interacción, la familia esta organizada de manera estable y estrecha 

sirviendo sus funciones a los fines de la reproducción biológica, la protección psicosocial de sus 

miembros y la transmisión de los valores de la cultura a través del proceso de socialización. 

Toda familia crea su propio modelo de relación de acuerdo con interacciones repetidas 

que establecen la forma, el momento y las personas con quien relacionarse, qué es lo permitido 

y qué es lo prohibido. Estas pautas interaccionales son susceptibles de modificación a medida 

que transcurre el tiempo en función del cambio en las necesidades de los miembros y del grupo 

como un todo. Las relaciones interpersonales específicas de un grupo familiar, contribuyen con 

su modalidad propia a la socialización, conformando una influencia significativa en la 

formación de la cultura. (1) 

Cada familia es portadora de los valores y creencias propios de la cultura en que esta 

inmersa. Asi mismo crea en función de tales valores, códigos propios, alrededor de los cuales se 

organizan la relaciones interpersonales que los miembros de cada unidad familiar establecen 

entre si. cada grupo familiar posee una interpretación específica de los valores de su cultura, y 

(1) Grosman-Mesterman."Violencia en la Familia".Ed.Universidad.1992. 
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así la transmite por medio de sus propios códigos generando sus particulares reglas 

de interacción grupal. 

Estructura familiar. 

En la familia es preciso tener en cuenta su constitución biológica, sus miembros vinculados por 

el proceso de reproducción. Esto no significa que toda familia sea en la práctica un grupo 

biológico. Lo que distingue a la familia es la intimidad de la vinculación biológica. La familia 

esta compuesta por padres e hijos, es el grupo de parentesco más pequeño. Su capacidad de 

expansión esta más limitada que la de cualquier otro grupo de parentesco. 

Ciclo de Vida Familiar. 

Hablar del ciclo familiar implica pensar que las familias recorren un proceso de desarrollo, que 

se transforma a lo largo del tiempo, atravesando diferentes etapas. 

La estabilidad alcanzada en un periodo, se quiebra a medida que la familia y sus 

miembros crecen y se desarrollan. Estabilidad, crisis, cambio y nueva estabilidad son las pautas 

de la dinámica familiar. 

• Cuando la pareja casada o no empieza a convivir debe elaborar una cantidad de 

acuerdos que son necesarios en cualquier par de personas que viven en intima asociación. Es 

un proceso de mutua acomodación. 

• El nacimiento de un niño o niña produce un cambio significativo en la 

organización de la familia. El nacimiento representa la convergencia de dos familias. 

Sobreviene para la pareja un periodo de intenso cuidado de los pequeños, que genera 

situaciones de aguda tensión. 

• Con el _inicio de la escolaridad, ocurre una nueva crisis. Los padres deben 

mostrarse come tales ante un_contexto externo a_la familia. A medida que el ciclo avanza los 

niños se hacen adolescentes y luego adultos. Se agregan nuevos hermanos, o los padres se 

transforman en abuelos. 

• Cuando los hijos abandonan la familia, reaparece la unidad original de marido y 

mujer aunque en circunstancias sociales diferentes. 
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Un ciclo vital comienza a declinar, al tiempo que los hijos inician nuevos ciclos. 

Es un circuito sin fin, el ciclo vital familiar produce y reproduce los valores, creencias e 

ideologías de nuestra cultura. 

Sistema relacional. Vínculos Generacionales: 

La composición y la naturaleza de los vínculos interpersonales que se establecen en el interior 

de las familias son dos elementos fundamentales para caracterizar a la familia y constituyen un 

tema cuya definición requiere especial sabiduría. Vínculos estables de hombres y mujeres que 

asumen el compromiso de vivir el amor mutuo que se profesan. El modelo de familia ha 

cambiado en el transcurso del tiempo, en el siglo XX, la familia, el matrimonio, y las relaciones 

paterno filiales han experimentado una modificación estructural donde se refleja la alteración 

del modelo de autoridad. Hay autores que definen la familia como:..." una construcción social 

que está determinada por diferentes circunstancias que van a depender del tiempo y el 

lugar...",..." la institución familia en cuanto a vínculo, está configurada por una estructura 

interpersonal que incluye un sujeto, un objeto y la relación entre ellos, cumpliendo ambos una 

función determinada. . ." (1) 

(1) Juliarena, Cecilia. Postgrado Interdisciplinario de Derecho de Familia. Noviembre 1996. 
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En la medida en que uno adjudica y el otro recibe se establece entre ambos ésta relación 

denominada: vínculo. 

Algunas modificaciones de la familia son favorables como la mejora de vínculos interpersonales 

a consecuencia de la desaparición del pater, otras desfavorables, como el abandono por parte de 

los "nuevos padres". Los vínculos violentos o el desarrollo de personalidades desestructuradas 

concluyen con_ la formación de familias violentas o abusadoras de sus hijos. Hay autores que 

afirman que la familia es un lugar de paz para las personas, y aquí se refleja la contradicción, en 

lugar de par y tranquilidad, el hombre vive violencia y desorden-, y así no se encuentra en un 

sistema de derecho y menos aún vive la justicia. Los falsos derechos que en jugar de 

fundamentarse en los valores de solidaridad, la justicia y la equidad, lo hacen en los desvalores 

del egoísmo y el individualismo extremo, pronto se vuelven sobre la propia persona, para 

generar situaciones de verdadera destrucción personal. Esta afirmación se puede comprobar en 

comportamientos que exteriorizan la existencia de vínculos violentos. 

El llamado "derecho" al concubinato, o a la procreación fuera del matrimonio, lleva a las 

mujeres y a los hijos a ser víctimas de violencia familiar. 

Frente a los nuevos vínculos generacionales dentro del sistema relacional, nos debemos plantear 

¿en que espacio el niño crece y se desarrolla como persona? 

La personalidad de los niños, requiere un decisivo comportamiento protector por parte de sus 

mayores responsables, para que pueden crecer a resguardo de la violencia familiar., la cual ha 

sido calificada como uno de las grandes patologías sociales de nuestro tiempo. 

Según Mesterman, C. "...el conflicto forma parte de la esencia de la relación paterno-filial y no 

debe ser visto como una desviación de la normalidad. No se debe concebir el vínculo 

generacional como estático y libre de contradicciones, es el conflicto el que provocará los 

cambios en el proceso de conocimiento del menor..." (1) 

El deber de cuidado y educación del menor es violado en los casos de Abuso Sexual, ya que el 

niño es utilizado como "objeto", siendo forzado a conductas sexuales incompatibles con su 

etapa formativa. Ante estos casos, la familia se disocia, el victimario o la víctima se desvinculan 

(1) -Grosman, Cecilia y Mesterman, Silvia: "Maltrato al Menor." El lado oculto de la escena 

familiar". ED. Universidad. Bs. As. 1982 
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de la convivencia grupa!, y el abusador puede desaparecer desconectándose completamente, o 

bien, mantener algún contacto familiar. 

Hoy en día, diferentes familias se encuentran en una condición de vulnerabilidad 

psicosocioeconómica como resultados de cambios bruscos y situaciones no esperadas. Se 

entiende que la familia es una institución formadora de futuras generaciones. Es el Estado, el 

cual debería mediante su intervención, orientar acción hacia la prevención, detección y 

asistencia a situaciones de riesgo por las que atraviesa la familia. 

La familia como red social básica. 

Hay una red social básica que es la familia. Desde aquí se tejen los vínculos primarios más 

significativos que brindan una pertenencia, una referencia frente a los demás. A partir de ahí se 

distingue el mundo entre el extraño y el familiar, siendo este ultimo el que calmara sus primeros 

estados de pánico y de miedo, desde un olor común, un balanceo o un sonido habitual. 

Los hermanos en la red familiar, harán la primera experiencia social de competencia, exclusión, 

amor, odio, fraternidad y pacto. La entrada en la escuela inaugura el mundo de lo extrafamiliar 

en donde la red se amplia a los amigos. Comienza así la expansión de la red que se ensancha en 

la escolaridad secundaria. Ya el grupo de pares es esencial para su evolución, como en su primer 

momento y siempre lo serán los padres y la familia extensa a la cual pertenece. 

Este sistema familiar es una red vincular que nos historiza y personaliza. Cuando esta red 

es estable, confiable y sensible es la más formidable vacuna frente a las diferentes enfermedades 

mentales y sociales. La red básica tiene que ver con la calidad de vida de las personas y opera 

como una verdadera inmunización psicoafectiva. 

La red social significativa cumple un rol básico de referencia, de punto equilibrante. 

Este control social regula las conductas por su papel culturalizador y socializador. 

La interacción de la red delimita deberes y derechos, neutraliza las desviaciones del 

comportamiento, controla la violencia, canaliza la agresividad. Cuando esta función de la red se 

afecta el incesto, la violencia, el alcoholismo, la drogadependencia y el delito infantil son 

moneda corriente. 
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Influencia en la personalidad básica de los hijos: 

Los vínculos que el niño establece en las primeras etapas vitales con sus figuras parentales, 

adquieren una especial significación en su desarrollo biológico, psicológico y social, en la 

estructuración de su carácter yen su estilo posterior de vida, por ello cualquier definición de 

abuso sexual dentro dei ámbito familiar debe partir del concepto de una dinámica vincular 

severamente perturbada. 

El grupo humano natural, la familia, tiene dinámicas de funcionamiento que normalmente 

permiten la protección y el cuidado natural de todos sus miembros. Ahora bien, en las familias 

del niño maltratado están perturbadas éstas dinámicas normales de funcionamiento. En primer 

lugar no existe un patrón único de familia al que se pueda asignar una modalidad típica_de 

"familia del niño abusado". Si pueden diseñarse características de los padres (o personas a 

cargo) que pueden instalar determinadas dinámicas de funcionamiento entre las cuales el abuso 

del niño se convierte paradójicamente en un estabilizador de situaciones emocionales. Es por 

esto que se apela a él como a un resorte regulador de otros conflictos que se dirimen en el 

conflicto emocional, en la interrelación de la pareja y cuyo resultado es el abuso del niño. 

Las crisis familiares en estas familias, no están en relación con las vicisitudes de las crisis 

normales y la normal resolución de éstas. En las familias en que se producen actos de abuso 

sexual, hay una norma que se repite de generación en generación. Es el hecho de que existe una 

dificultad en la instauración de la ley fundamental de prohibición del incesto: en tanto lo que 

proscribe se constituye en permitido. De este modo, se configura una modalidad de 

funcionamiento familiar que se contrapone a lo culturalmente compartido. Así se genera un 

pacto de silencio en que se intenta ocultar esta trasgresión. 

El niño que crece en este estilo de enseñanza, tiene una  gran chance de desarrollar patologías 

mentales serias y en especial perversiones, no sólo sexuales, sino criminales, adictivas y 

delictivas. Cuando un niño es abusado sexualmente, un elemento fundamental para evaluar la 

posibilidad de evolución hacia la patología es la capacidad contenedora del grupo familiar. 
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6- Historia de la familia que ha sufrido Abuso Sexual Intrafamiliar. 

Se considera que la familia es el ámbito propicio para el desarrollo de sus miembros. Las familias 

poseen una estructura, una función, sus miembros se relacionan a través de vínculos propios del 

ejercicio de su rol. La estructura está determinada por el tipo de familia, el número de miembros y 

su forma. Su forma en este caso responde a la de una familia descontrolada, ya que existen 

problemas en su relación jerárquica, las reglas no están bien definidas o no representan lo mismo 

para ambos padres. Las familias donde existen situaciones abusivas, presentan características que 

configuran un tipo de estructura familiar: 

1- una organización jerárquica fija, con un sistema de autoridad basado en la 

distribución de poder en relación con dichas jerarquías, 

2- una modalidad racional rígida, en donde los integrantes se la familia se 

comportan con relación a otros, sin posibilidad de actuar de manera 

autónoma. 

3- Fuerte adhesión a modelos dominantes de genero y de autoridad en la 

familia. 

4- Una comunicación de significados que invisibilizan el abuso e imponen 

naturalidad del hecho dentro de la familia. 

Algunos autores sostienen que las situaciones de abuso sexual son síntoma de una disfunción 

familiar que tiene la misión de reducir la tensión e involucrar al progenitor no partícipe 

directamente. Es un modo transaccional que tiende a mantener la homeostasis, la existencia e 

integridad de la familia. Existen también reglas como los acuerdos de relaciones que limitan la 

conducta de sus miembros y organizan la interacción para conformar un sistema razonablemente 

estable. El rol familiar está formado por la posición legal, cronológica y sexual de un miembro de 

la familia, este modelo prescribe las conductas esperadas, permitidas o prohibidas de la persona. 

En esta familia con una estructura rígida y cerrada habría una confusión de roles y la desaparición 

de las barreras generacionales: la hija asumiría el rol de madre y detendría el papel femenino 

central. La madre, en forma conciente o no, colocaría a su hija en el papel de satisfacer las 

necesidades afectivas, domésticas y de tipo sexuales del padre. A esto se sumaría una relación 

irregular entre los padres y la imposibilidad de canalizar esta situación fuera de la familia. La falta 
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de culpa de esta familia hemostática derivaría del hecho de sentir temor a la desintegración, en 

donde toda solución parece preferible a la ruptura del núcleo familiar. 

Los abusos sexuales intrafamiliares pueden producirse en un clima de violencia o puede darse en 

interacciones en donde resulte dificil identificar las presiones. Nos encontramos que en esta 

familia se presenta una violencia estructural, tomada esta como una distribución desigual de 

poder, que seria la antesala del ejercicio de violencia familiar yio sexual. De esta manera nos 

encontramos ante situaciones de violencia que se_presenta en una relación complementaria, es 

decir desigual. Aquí uno de los componentes de la relación reivindica una condición superior al 

otro. El que se encuentra, en una posición inferior se somete contra su voluntad, y el que controla 

la relación es el abusador. 

Es lo que Reynaldo Perrone define como hechizo. La relación de hechizo puede crearse por efecto 

del terror, la amenaza, la violencia, la confusión, etc. Este tipo de relación alcanza a toda la 

familia. Las cuestiones que hacen al abuso sexual quedan como encapsuladas sin poder ser 

comunicadas ni dentro ni fuera del grupo familiar. Este silencio organiza la relación y garantiza la 

supervivencia del sistema. La frontera entre lo transmisible y lo no-dicho es rígida. Es importante 

que el secreto deje de serlo para que se produzcan acciones tendientes al cambio, que pueden 

romper con la situación de atropamiento y abuso a la cual está expuesta la víctima. Cuando el 

secreto no es develado, los hijos de estas familias reproducen en sus familias las conductas 

aprendidas en su grupo primario, como ser sumisión, tendencia a guardar secretos, organización 

jerárquica fija, sumisión o dominación, etc. 

Cuando el secreto de ASI se devela nos encontramos con una de las crisis más graves que pueda 

afrontar una familia. 

Familiares no abusadores: Si consideramos a la familia como un sistema, podemos decir que 

esta familia sufre, pero no significa que todos sus integrantes tengan igual grado de 

responsabilidad y compromiso en el hecho. 

Cualquier niño puede ser objeto de abuso. Por su inmadurez, su dependencia y su necesidad de 

afecto tienden a confiar en los mayores y puede ser engañado con facilidad. Las madres que por 

lo general son las que denuncian los hechos, sufren la crisis más devastadora que pueda sufrir un 

adulto. No existe un perfil único de las mujeres. 

1- Están las que creen en sus hijos en un primer momento y los protegen, 
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2- Las que los protegen un tiempo después de enterarse 

3- Las que saben pero no se dan por enteradas. 

4- Las que creen, quieren proteger a sus hijos pero no consiguen separarse de los 

ofensores. 

5- Las que prefieren pagar con sus hijas el costo de vivir la apariencia de una familia 

normal. 

6- Las que participan del abuso. 

7- Las que no pueden dejar de mentirse. 

Surge el develamiento y se provoca una gran crisis donde esta familia no volverá a hacer la 

misma. Los hermanos responderán a esta crisis de acuerdo a su edad, genero, a alianzas previas 

con sus progenitores. Temerán la disolución de la familia y utilizaran cualquier herramienta que 

les permita preservar a la familia antes. El camino de los familiares no ofensores no es nada 

sencillo. Tendrán dificultades internas, con problemas económicos, el descreimiento familiar y el 

rechazo social. 

Supuestos explícitos e implícitos en la formación de las familias. Nacimiento y crianza de los 

hijos; (1) 

Cuando un hombre y una mujer se encuentran conforman una unidad, y ambos poseen un bagaje 

propio 

De modo que la constitución de la estructura familiar está apoyada en un conjunto de supuestos 

ideológicos que circulan, de modo uniforme en el conjunto social y de manera específica en cada 

subcultura y en cada núcleo familiar que se establece. 

Supuestos explícitos:  Los que circulan de manera habitual en la pareja serían: 

-el matrimonio: es una consecuencia de una elección recíprocamente libre establecida por el 

amor. 

-el nacimiento de los hijos: es producto del amor de la pareja 

-la relación entre hombre y mujer es igual en cuanto a oportunidades, derechos y deberes.-los 

integrantes de la pareja participan, cada vez de manera más igualitaria, en el sostén económico de 

I )Grosman-Mesterman."Maltrato al Menor, el lado oscuro de la escena familiar".Ed.Universidad. 
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la familia y en responsabilidades en relación con el cuidado de la casa y los hijos, 

-la intimidad y privacidad de la familia deben ser preservadas bajo toda circunstancia. 

En relación con los niños, los supuestos que circulan son: 

-la felicidad de la pareja se concreta con el nacimiento de los hijos, 

-los niños son los reyes del hogar y los padres están atentos a todas sus necesidades, 

-los niños reciben por parte de sus padres, los mayores cuidados, afectos, educación y privilegios. 

-los niños son criados en libertad y reciben la ayuda momentánea que sus padres les brindan hasta 

que superan la debilidad de la niñez. 

Llegando hasta aquí, y en base a lo anteriormente mencionado, me planteo el interrogante: 

¿cómo explicar el maltrato infantil en el contexto de tales supuestos? 

Amor y violencia son incompatibles, sin embargo, coexisten. ! 

Supuestos implícitos: 

Partiendo de la idea que la familia, como toda organización social está estructurada 

jerárquicamente, existe la conformación de jerarquías en función de género. Los supuestos 

implícitos que subyacen en la organización familiar en relación hombre-mujer, son: 

-La familia está organizada en jerarquías de poder desiguales entre hombres y mujeres, 

-La desigualdad proviene de un ordenamiento biológico originario entre los sexos que otorga 

superioridad al hombre, 

-Es a causa de la naturaleza que las mujeres están destinadas a ejercer funciones maternales, 

-El hombre, en cambio, está hecho para dominar la naturaleza, por medio de la intrusión, la 

reacción y la fuerza. 

En relación al vínculo padre-madre-hijos, mencionamos: 

-El padre tiene la máxima autoridad sobre los hijos, 

-La madre tiene un poder limitado y subordinado al del esposo/padre, 

-Los hijos son propiedad de los padres y pueden disponer de ellos. 
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El individuo. El Sistema Familiar violento. El Macro contexto: 

La violencia está ejercida por individuos que pertenecen y actúan en un contexto familiar 

violento, que a su vez, está inmerso en un macro contexto social y cultural legitimador de tales 

pautas interaccionales. 

Las características de la organización que actúan como facilitadotas de la aparición del fenómeno 

violento hacia los niños, son las mismas que he descrito para el tema de la violencia entre 

cónyuges. Por ejemplo: una modalidad relaciona) cercenadora de autonomía, fuerte adhesión a los 

modelos dominantes de género y de autoridad en la familia, sobre todo una comunicación de 

significados que invisibilizan el abuso e imponen naturalidad al hecho dentro de la familia. 

Hay autores que asocian al maltrato infantil con el stress social y la falta de habilidad para el 

cumplimiento del rol de los padres. 

En las familias donde circula la violencia, y donde ésta es ejercida sobre los menores, se ponen en 

juego los siguientes factores: 

-Historia personal de los protagonistas, conectada casi siempre con pautas interaccionales 

violentas, 

-Condiciones propias del sistema familiar de los protagonistas de los hechos violentos, 

-Sistema de valores y creencias en concordancia con tales estructuras, 

- Bajo nivel de tolerancia a situaciones de stress o cambio, 

-Contexto social invisibilizador que otorga con el silencio legitimidad a la agresión y que es 

incapaz de generar mecanismos de control adecuados para impedir su reproducción. 
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Las interacciones violentas: Maltrato de los niños: 

El circuito violento se refleja en el siguiente esquema,:

Expectativas de los padres, Los hijos no logran cubrir las 

En relación a las conductas expectativas. 

Actitudes y logros de los 

Hijos. 

4 , 
Renovación de expectativas Frustración de los padres. 

r ' 

Castigo de las niñas os. 

Expectativas diferentes del rol materno y paterno: Su relación con el maltrato fisico y el abuso 

sexual: 

Si bien hombre y mujer buscan alcanzar la felicidad a través del nacimiento y crianza de los hijos, 

no lo hacen desde expectativas implícitas equivalentes, ni tampoco desde lugares de poder 

semejantes. Las madres permanecen gran cantidad de tiempo con sus hijos. Los padres delegan en 

ellas la socialización cotidiana. Los hombres/padres, actúan muchas veces como cómplices de sus 

mujeres: saben que castigan y lo avalan con su silencio. Los hijos son propiedad y el castigo 

corporal es el medio para sacarlos "buenos". Con las hijas mujeres, el tema reviste características 

especiales: en la relación incestuosa padre-hija, aparecen expresados con total claridad los 

implícitos culturales, referidos al género, al poder y a las jerarquías de las estructuras familiares. 

En relación el con Abuso sexual, las hijas mujeres, por su doble carácter de hijas y mujeres, son 

propiedad del hombre/padre y en consecuencia hace uso de ellas en su beneficio, especialmente 

en lo sexual. Las esposas /madres, sometidas, expresan su complicidad, casi siempre con el 

silencio. 
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Abuso Sexual Intrafamiliar: 

Como se ha mencionado anteriormente, la violencia y el Abuso Sexual transcurren dentro del 

ámbito familiar y es permitido por lo social. Este problema puede ocurrir en cualquier familia, no 

importa la raza, nivel socioeconómico o educativo. El Abuso Sexual intrafamiliar es producto de 

una disfunción familiar y el un hecho de que muchas víctimas no reporten sus experiencias a 

nadie, es una evidencia que este hecho está rodeado por el conflicto. Las sensaciones de los niños 

en el momento de abuso no son expresión de pasiones sexuales o deseos del tipo que tienen los 

adultos. Según diferentes autores, el Abuso sexual ocurre con mayor frecuencia en dos tipos de 

familia: la endogámica y la promiscua. En la primera se observa más hipervaloración del secreto, 

ausencia, y/o evitación de los conflictos por parte de la pareja parental. Las segundas, son más 

conflictivas, coexisten otras formas de violencia y negligencia, las interacciones entre sus 

miembros son caóticas y no existen límites claros en las generaciones. Los autores sistémicos las 

denominan familias psicóticas y familias que maltratan. Las primeras son aquellas en la cual el 

conflicto conyugal pocas veces es abierto y de serlo, tiene características de pantalla. En el juego 

psicótico, la seducción y la instigación que se entreteje en cada uno de los padres y los hijos son 

maniobras que se realizan a través de sutiles mensajes análogos que se escapen a la conciencia de 

los mismos protagonistas. 

En las familias que maltratan el conflicto conyugal explota de modo violento y manifiesto 

invistiendo áreas vitales, de cada uno de los dos contendientes. El abuso sexual se lleva a cabo de 

formas protegidas por el silencio de los dos protagonistas y las complicidades familiares. 

Parecería que el secreto familiar es una vía de renegar-rehusar el reconocimiento de una realidad-

ley que es condición de pertenencia a la cultura. 

El diccionario de psicoanálisis define Trauma: "Acontecimiento de la vida del sujeto 

caracterizado por su intensidad, la incapacidad del sujeto de responder a él adecuadamente y el 

trastorno y los efectos patógenos duraderos que provoca en la organización psíquica".Este 

concepto es tomado para pensar como se inscribe el Abuso Sexual en quien lo sufre. 

Estos hechos ocurridos antes de la pubertad se inscriben como traumáticos por la incapacidad 

psíquica del sujeto de elaborar este cuantum de estímulos y excitación. Es en el brote puberal y a 

partir de la menarca que las pulsiones sexuales, reaparecen evocando la primera escena en que el 

niño sufrió una tentativa de carácter sexual. Esta reaparición pulsional resignifica la vivencia 

Sexual que adquiere el sentido de traumático. 
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En la primera infancia, previo al sepultamiento del Complejo de Edipo, el niño oculta el hecho 

por temor a la pérdida del amor de las figuras primarias. El conflicto psíquico se ocasiona en que 

el súper yo no solo se origina en la renuncia a los deseos edípicos y hostiles, y en la introyección 

de la autoridad parental sino, que toma aportes sociales y culturales (educación, religión, 

moralidad, etc.) Por la incapacidad de elaborar el cuantum de energía, ocasionado por la tentativa 

sexual, el yo se ve desbordado y provoca una serie de síntomas tanto a nivel psicológico como 

orgánico. 
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CAPITULO 3 

-NOCIONES ACERCA DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA. 

✓ INFANCIA 

Concento de infancia: 

Comprende un período de la vida del ser humano que se extiende desde el nacimiento hasta la 

adolescencia. La infancia es la etapa necesaria para que se produzca la transformación del recién 

nacido en adulto. 

En este período dinámico y de una extrema riqueza, en el que el crecimiento se realiza en 

distintos terrenos a la vez, se distinguen tres grandes períodos: 

-La primera infancia: de 0 a 2-3 años 

-La segunda infancia: de 3 a 6-7 años 

-Y la tercera infancia: que termina en la pubertad 

Este desarrollo del niño tiene lugar siguiendo un proceso de diferenciación progresiva. 

Repercusiones en la salud del niño/a víctimas de Abuso Sexual Infantil. 

El Abuso sexual infantil constituye uno de los traumas psíquicos más intensos y tiene 

consecuencias negativas en la personalidad de quien lo padece, produciendo daño en estructuras 

mentales en pleno desarrollo. Los niños que han sufrido abuso pueden crecer pensando que ellos 

son malos y que merecen ser maltratados. En el futuro la víctima puede ser incapaz de expresar 

sus sentimientos o de comprender los sentimientos de otros. El desarrollo emocional deficiente y 

la falta de confianza pueden dificultar relaciones sociales significativas. El niño no madura 

adecuadamente, puede sufrir mala nutrición y otras enfermedades. En algunos casos la pérdida de 

amor propio, pueden hacer que las víctimas escapen del hogar. 
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El abusado, fracasa a veces, en rendir lo esperado, puede tener mal desarrollo de las habilidades 

básicas, y hasta el salirse de la escuela. La falta repetida de atención es motivo para preocuparse 

porque puede señalar el descuido. En lo que respecta a las indicaciones físicas, se pueden 

observar: problemas en el andar o al sentarse, dolor o picor en partes genitales, golpes o 

sangrados en vagina o área anal, enfermedades venéreas y en adolescentes: embarazos. En el 

desarrollo de la adolescencia, las experiencias negativas respecto al Abuso Sexual, son 

productoras de anomalías en la vivencia de la sexualidad y una experiencia traumática, producto 

de una agresión sexual, puede causar graves trastornos en el desarrollo. Las investigaciones 

realizadas concluyen que la respuesta inicial a la agresión sexual se caracteriza por un dolor 

generalizado intenso, de índole psicológico que va disminuyendo con el tiempo y deja secuelas 

tales como: miedo, desconfianza, depresión, disminución de la energía, disturbios psicomotrices, 

sentimientos de culpa, etc. 

A largo plazo, una agresión sexual puede provocar el deterioro de la inserción social de la 

víctima, el miedo y la ansiedad se mantienen por lo menos un año: fugas de hogar, trastornos 

ginecológicos, psicosomáticos, en la adultez la mujer puede sufrir frigidez, en el hombre, puede 

darse impotencia, incesto o pedofilia. 
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CAPITULO 4 

- ABUSO SEXUAL INFANTIL EN LA INSTANCIA JURÍDICA: 

1- Breve reseña histórica de los derechos del niño. 

La legislación de los derechos del niño se fue organizando en el transcurso del tiempo. Con la 

Declaración de Ginebra en 1924 se fundamenta y anuncia la necesidad de protección especial de los 

niños. En el año 1945 fue creada la O.N.U., donde se encuentra la Asamblea General de Naciones 

Unidas. En 1959, "La declaración de los derechos del niño"fue adoptada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas". En 1979, surge la "Convención de los derechos humanos" En 1987, en Argentina se 

reunieron las ONG, para tratar el proyecto de la "Convención de los derechos del niño". En 1994, se 

incorpora la Ley 24.489 a la nueva Constitución Nacional, en el Art. 75. 

A NIVEL INTERNACIONAL: 

✓ Ley Nacional 23.849 — Convención Internacional de los Derechos del Niño. 

¿Qué es la Convención? 

Es un tratado adoptado por las Naciones Unidas en 1989, sobre los Derechos Humanos 

fundamentales de todos los niños: derecho a la supervivencia — desarrollo de sus aptitudes 

fisicas y mentales — derechos a la protección contra todo aquello que vaya en menos cabo de su 

desarrollo — derecho a participar en la vida familiar, cultural y social —. 

Es un acuerdo entre países que deben respetar la misma Ley porque ésta establece las normas 

mínimas que los gobiernos deben aplicar para garantizar la atención sanitaria, la educación y 

la protección jurídica y social de la infancia/adolescencia en su país. 

En la actualidad son 175 loa países que han ratificado, es decir, han acordado obedecer la 

Ley escrita en esa Convención. El Congreso de la Nación Argentina ratificó la Convención 

sobre los DerechQsr del Niño, el 27 de Septiembre de 1990, mediante la Ley 23.849, y la 
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Asamblea Constituyente la incorporó al Art. 75 de la Constitución de la Nación Argentina en 

Agosto de 1994. 

Con respecto a la composición, tiene un total de 54 artículos y cada uno explica uno de sus 

derechos. 

Muchos de ellos se complementan entre sí, se refieren a cómo los adultos y los gobiernos 

deberían trabajar juntos para lograr el cumplimiento de la Convención. 

Los artículos de la Convención proveen el marco para evaluar el status y las relaciones de los 

niños en la familia y fuera de ella. Reafirma el rol central de la misma en la vida de los niños y 

resalta la importancia de que reciban el soporte adecuado para el cumplimiento de sus 

responsabilidades. 

Cabe señalar que enfoca a la familia como "el entorno fundamental para el desarrollo 

armonioso del niño, construido sobre la coexistencia de los deberes y derechos de los 

padres y de los hijos': (Construyendo Pequeñas Democracias, UNICEF). 

Efectivamente, los derechos de la familia solo pueden enfocarse conjuntamente con el 

respeto por los derechos de sus miembros individuales. La diversidad no puede amenazar la 

unidad y armonía familiar, sino reforzar decisivamente su estructura democrática 

fortaleciendo lazos de afecto, confianza y privacidad. 

La Convención, señala que los padres tienen la responsabilidad primaria por la crianza y 

desarrollo del niño, al mismo tiempo que enfatiza que el cumplimiento de su tarea debe estar 

guiado y encuadrado por el interés superior del niño. 

Se considera esencial que los padres provean guía y dirección, proporcionándole al niño un 

espacio positivo y compartido para el diálogo, preparándolo al camino de la libre expresión 

de distintos puntos de vista. 

Es en este proceso que se reforzará la capacidad de los niños para ser miembros activos con 

habilidades adecuadas para participar en la vida familiar y no simplemente para reaccionar a 

los deseos, miedos o expectativas de sus padres. 

Por esto, se tiene que los derechos de los progenitores no son universales o inamovibles, más 

bien son limitados y existen solo si son necesarios para promover los derechos del niño. 
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El abuso, tanto fisico como sexual, ha sido reconocido como un problema serio que afecta a 

niños y adolescentes en todas las sociedades. 

El castigo físico significa que un adulto cause, deliberadamente a un niño, cierto grado de 

dolor o desasosiego, y a menudo el castigo se convierte en una violencia grave. 

Es importante destacar que desafiar el castigo fisico no significa promover una forma de 

crianza de niños sobre otra, sino buscar la forma de aplicar un derecho humano fundamental 

a toda forma de relación adulto - niño. 

La Convención, en su Art. 19, reclama acciones apropiadas de los Estados para proteger a los 

niños de toda forma deliberada de humillación o sufrimiento físico, infringidos por cualquier 

persona que los tenga a cargo. Así Como pone énfasis en que las medidas de protección deberán 

comprender procedimientos eficaces para el establecimiento de Programas Sociales que 

proporcionen asistencia al niño y a quienes cuidan de él. 

La función que en esta Ley se impone al Estado, no es la de fiscalizar las acciones de los 

padres o de los encargados de la crianza de los niños como un ente externo que juzga y 

condena. La tendencia legislativa que se ha desarrollado en nuestro país, apunta más a la 

función de juzgamiento que a la de asistencia y prevención. 

Si en realidad se quiere proteger la integridad del niño, es esencial asegurar la existencia de 

Programas Asistenciales que incluyan la colaboración de otros miembros del grupo familiar, 

La Convención insiste en que: 

• Al igual que los adultos, los niños no pierdan sus derechos civiles y políticos al 

traspasar la puerta de su hogar. 

• Los padres tienen responsabilidades hacia sus hijos más que derechos absolutos sobre 

ellos. 

La implementación plena de la Convención sobre los Derechos del Niño en la familia, 

requi0ge, primordialmente, la revisión de las actitudes y relaciones que los adultos mantienen 

con los niños. Pero también demanda el desarrollo de un nuevo marco legislativo que tome 

debida nota de la interdependencia entre los conceptos de Patria Potestad y evolución de las 

facultades del niño logrando su comprensión y compromiso con las medidas que se 

recomiendan para ayudar al niño. Sin dejar de lado, algunas eventuales medidas judiciales. 
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A NIVEL NACIONAL: 

Ley 24.417 de "Protección contra la Violencia Familiar'°' 

La Ley 24.417 de "Protección contra la Violencia Familiar". Sancionada el 30-11-1994 y 

promulgada el 28-12-1994. Intenta, tanto la protección del menor en situación de desamparo 

frente a los actos de violencia física o psíquica ejercidos por parte de algún integrante del 

grupo familiar, como los provocados por las demás personas adultas que conforman el hogar, 

con la posibilidad de excluir al autor del hecho. 

Asimismo, brinda el imputado y su grupo conviviente, asistencia médica y psicológica 

gratuita con intervención del Consejo Nacional del Menor y la Familia, de organismos 

públicos y violencia y asistencia de las víctimas. 

Dicha norma abre el camino en el orden civil de familia, dando el beneficio a la víctima, la 

que es atendida en un ámbito específico de familia. 

El decreto reglamentario 235/96, tiende a equilibrar ciertos aspectos a través de una respuesta 

escalonada por parte del Estado en este orden: 

1. ADMINISTRATIVO - TERAPEUTICO 

2. CIVIL 

3. RESPUESTA PENAL 

La operatividad, como medida cautelar de la Ley en su conjunto, se resume en el Art. 4 que 

"estipula un plazo de 72 hs. para efectuar la denuncia", adoptando, el Juez, las siguientes 

medidas cautelares y estableciendo su duración: 

• Ordenar exclusión del autor. 

• Prohibir el acceso del autor al domicilio, lugares de trabajo o estudio del damnificado. 

• Ordenar el reintegro al domicilio de quién ha debido salir por razones de seguridad 

personal, excluyendo al autor. 

• Decretar, provisoriamente, alimentos, tenencia y derecho de comunicación con los hijos. 
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A NIVEL PROVINCIAL: 

Ley 12.569 contra "La Violencia Familiar". Rige a partir de Enero de 2001 y viene a llenar un 

vacío en esta materia, recayendo sobre los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial, Jueces de Menores, de Paz y los Tribunales de Familia, la competencia para recibir 

las correspondientes denuncias. 

Síntesis de la Normativa. 

• En su Art. 1, define a la Violencia Familiar como "toda acción, omisión, abuso, que afecte 

la integridad física, psíquica, moral, sexual yo libertad de una persona en el ámbito del grupo 

familiar, aunque no configure delito ". (De la Ley 12.569, sancionada el 06-12-2000, Pcia. Bs. 

As.). Considerando por Grupo Familiar, al originado en el matrimonio como al de hecho o 

nacido de una relación de noviazgo. 

• La denuncia de un hecho de Violencia Familiar la puede hacer por escrito o verbal, toda 

persona del grupo familiar, con las extensiones mencionadas o quien haya tomado 

conocimiento de los hechos. Si la persona está imposibilitada de accionar por sí misma, lo 

deberá hacer por medio de su representante legal. 

• El Juez o Tribunal deberá ordenar para evitar que se repitan actos de violencia: 

- La exclusión del presunto autor del hogar donde habita con el grupo familiar. 

- Prohibirle el acceso al domicilio del damnificado, a sus lugares de trabajo, estudio o 

esparcimiento. 

- Podrá fijar un perímetro de exclusión para circular y adoptar los medios para que el 

agresor cese sus actos de perturbación o intimidación. 

- En caso de que la víctima se haya ido del hogar, determinar su reintegro, previa exclusión 

del presunto autor. (De la Ley 12.569, sancionada el 06-12-2000. Pcia. Bs. As.) 

• El Magistrado o Tribunal tendrá un plazo de 48 hs. desde que esté en conocimiento del 

hecho, para adoptar alguna de las medidas anteriores. Tendrá el mismo tiempo para solicitar a 

los peritos un informe sobre el daño causado y la situación reinante. Así como fijará el tiempo 

en que se mantendrá la medida. 
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• De las denuncias que se pretende, se dará participación al Consejo de la Familia y 

Desarrollo Humano, para que brinde a las familias la asistencia legal, médica y psicológica que 

requiera. 

Es una Ley innovadora que tiende a resolver en forma eficaz y en un plazo perentorio este tipo 

de violencia que es muy usual, y en la que muchas veces, a través de simples denuncias, no se 

llega a nada concreto y resolutorio para la víctima. 

Lev Provincial 10067 "Del Patronato de Menores". 

En la provincia de Buenos Aires, la tutela de menores (Patronato de Menores) es regulada por 

la Ley 10067/83 de modo coordinado por los jueces de menores, asesores de incapaces y de La 

Subsecretaría del menor y la Familia.

Los Juzgados de menores son competentes en los casos en que la salud, seguridad, educación o 

moralidad de los menores se halle comprometida por acto, inconducta o delitos de sus padres, 

tutores o guarda Para tales situaciones se disponen penas de multa o arresto hasta 90 días o 

ambas penas a la vez. Si los malos tratos a un menor, sin configurar delito, fueren cometidos por 

un extraño, el ordenamiento dispone una pena de prisión mayor — de 30 días a 2 años de arresto. 

Lo cual significa que la Ley contempla de manera más considerada el abuso cometido por lbs 

progenitores o sus sustitutos 

Del procedimiento en general, se desprende que el Juez tomará contacto directo con cada uno 

de los menores s su disposición, orientando el diálogo primordialmente al conocimiento de 

las particularidades del caso, de la personalidad del menor, del medio familiar y social en que 

se desenvuelve. 

El informe médico — psicológico, versará sobre las condiciones de salud del menor, sus 

antecedentes hereditarios y las enfermedades padecidas por él y sus familiares directos. 

Igualmente deberá consignar las características psicológicas del menor, un dictamen acerca 

del destino y ocupaciones apropiadas a su personalidad para así compilar una ficha médica 

individual. 
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El informe de ambiente deberá ser efectuado por una Asistente Social donde se 

consignará la escolaridad, vivienda, ocupación, situación social y económica del me or 

y su grupo familiar. 

El funcionario policial que tenga conocimiento de un delito atribuido a un menor de 18 años, 

lo comunicará al Juzgado y Asesor que corresponda, dentro de las 24 horas, con una 

información detallada sobre la denuncia, nombre y domicilio de personas y demás datos útiles á 

la investigación. 

En caso de detención, de defensa de la integridad física y moral de mujeres menores, se 

prohibe su alojamiento en dependencias policiales, cualquiera fuere el supuesto y mandanck 

en cambio su guarda en el Instituto Femenino más próximo. 

Según el procedimiento penal, cuando el menor comparezca ante el Juzgado, el Juez lo 

interrogará personalmente sobre las particularidades de la causa, dirigiendo sus preguntas a 

conocer la capacidad mente, afectividad, hábitos y demás circunstancias de órdenes psíquicas 

o de ambiente. 

Concluido el interrogatorio, el Juzgado dispondrá: 

• El destino provisional del menor, previo examen médico y psicológico. 

• Ordenará el estudio de ambiente relativo al menor y su núcleo de convivencia. 

• Devolverá las actuaciones a la instrucción a efectos de que cumplimente las 

diligencias correspondientes. 

Recursos Letales específicos de Abuso Sexual Infantil. La Denuncia: 

A partir del momento en que un tercero no involucrado en el abuso se entera qué está 

sucediendo mucho puede pasar. Es por eso que se debe saber qué pasos seguir, cuáles son las 

instancias a las cuales se puede recurrir y a quienes consultar para iniciar el movimiento de 

apertura de estos episodios secretos. La utilidad de la intervención de la justicia reside en la 

posibilidad de quebrar la situación de secreto y ocultamiento en que ocurren los abusos sexuales 

de los niños. Brinda tranquilidad a los profesionales que deben implementar otras técnicas de 
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intervención (como terapias) ya que cuentan con la colaboración de los juzgados en los casos de 

abandono de los tratamientos o transgresiones a las medidas de protección. 

Denuncia: Toda persona que presenciare o por cualquier medio tuviere noticias de maltrato 

físico o abuso sexual de un menor o incapaz, si los hechos configurasen un delito, está 

autorizada para denunciarlo ante el Juez, funcionarios del Ministerio Público o a la policía. La 

denuncia puede ser por escrito o verbal, personalmente o por representante legal, contener 

relación de los hechos, lugar, tiempo, modo, participantes, damnificados, testigos. 

Si efectuamos una breve referencia a las normas que establecen la obligatoriedad de denunciar 

todos aquellos hechos delictivos que tengan como víctimas a niños, se refleja: 

El artículo 2 de la ley 24417, de protección contra la Violencia Familiar. . . "cuando los 

damnificados fuesen menores o incapaces, ancianos o discapacitados, los hechos deberán ser 

denunciados por sus representantes legales y/o ministerio público. También estarán obligados a 

efectuar la denuncia los servicios asistenciales, sociales o educativos, públicos o privados, los 

profesionales de la salud y todo funcionario público en razón de su labor. El menor o incapaz 

puede directamente poner en conocimiento de los hechos al ministerio p lico 

El Código de Procedimiento Penal de la Nación, determina: en Artículo 177:... "Tendrán 

obligación de denunciar los delitos perseguidos de oficio: Los funcionarios e empleados 

públicos que conozcan los hechos en su función, los médicos, parteras, farmacéuticos y demás 

personas que ejerzan cualquier rama del arte de curar en cuanto a delitos contra la vida y la 

integridad fisica que conozcan al prestar auxilios de la profesión, salvo que los hechos se 

amparen del secreto profesional. O sea que quedan exceptuados si hubieran tomado 

conocimiento del delito por revelaciones que les hubiesen sido hechas bajo el secreto 

profesional. 

Aquí cabe señalar, que en ningún caso, ningún profesional puede ampararse en el secreto 

profesional para dejar de denunciar cualquier delito cometido contra un niño, sin importar el 

miedo a cualquier consecuencia por las que tuvo conocimiento del hecho. Cabe mencionar lo 

establecido por el artículo 72 del Código de Procedimiento Penal (Cometidos contra la 
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integridad sexual), que en su parte final establece los casos en los que se asimila a los delitos 

perseguibles de oficio a aquellos casos en los que ... "el delito fuera cometido contra un menor 

que no tenga padres, tutor o guardador. Cuando existieren intereses gravemente contrapuestos 

entre algunos de éstos y el menor, el fiscal podrá actuar de oficio cuando así resultare más 

conveniente para el interés superior de aquel. . ." 

Las acciones que corresponden a hechos penados en el código penal pueden ejercerse: 

De Oficio: Son las acciones llevadas por instancia del fiscal. Delitos contra el estado o en casos 

de homicidio por ejemplo. 

De acción privada: se ejercitan en todo el proceso por la acción del querellante: calumnias e 

injurias, incumplimiento en los deberes de asistencia familiar. 

Aeciones dependientes de instancia privada: Aquellas que se inician por denuncia privada. 

El Art. 72 del C.P. (ley 25087) establece que "son acciones dependientes de instancia privada 

las que nacen de los siguientes delitos: 

-Art. 119-120-130 cuando no resultare la muerte de la persona, 

-Lesiones leves, 

-Impedimento de contacto de los hijos menores con sus padres convivientes. 

No se procederá a formar causa sino por acusación o denuncia del agraviado, de su tutor, 

guardador o representante legal. 

Sin embargo, se procederá de oficio cuando el delito fuere cometido contra un menor que no 

tenga padre, tutor o guardador. Cuando existan intereses contrapuestos entre algunos de éstos (el 

caso que el abuso sea cometido por el padre), el fiscal podrá actuar de oficio cuando así 

resultare más conveniente para el interés superior del niño. El Art. 132 hace referencia a que en 

los delitos del Art. 119 (P. 2a y 38 párrafo), Art. 120 (párrafo P) y Art. 130, la víctima podrá 

instar el ejercicio de la acción penal pública con el asesoramiento o representación de 

instituciones oficiales o privadas sin fines de lucro de protección o ayuda a las víctimas. 
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Las Leyes: 

Parto por ver que elementos se tienen en cuenta para considerar un delito no sólo para saber 

cuando estamos ante un hecho que si lo es, sino también porque son los elementos que 

considera el juez al momento de evaluar una situación siendo la pena la consecuencia última. 

Ante dudas que se le presentan al considerar todas las pruebas nos encontramos muchas veces 

ante penas menores a las pedidas por las partes o ante la libertad del imputado. 

Ley 25087: "Delitos contra la integridad sexual": 

En el Código Penal las conductas que conforman un abuso sexual estaban descriptas y 

penalizadas bajo el título: Delitos contra la honestidad: Violación, Estupro, Comrpción, Abuso 

Deshonesto. A partir de la reforma los delitos se agrupan bajo el Titulo: Delitos contra la 

integridad sexual: 

-Abuso Sexual Simple, Abuso sexual gravemente ultrajante, violación, corrupción de menores, 

producir o publicar imágenes pornográficas u organizar espectáculos, exhibiciones obscenas, 

sustraer o retener personas para menoscabar su integridad sexual, cooperación en la 

perpetración de delitos. 

Reforma del Código Penal para la protección de los menores en materia sexual 

Medidas tomadas: 

El Ministerio decidió acometer rápidamente esta modificación atendiendo la nueva 

normativa europea y el clamor social sobre la inadecuada protección de los menores e 

incapaces ante delitos sexuales. El proyecto ha sido aprobado por el Consejo de Ministros el 

10 de octubre de 1997. 
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Al elaborar esta modificación se han introducido importantes avances: 

con respecto a actividades sexuales relacionadas con menores e incapaces: 

(Modificación del Código Penal) 

• restablece el concepto de "delito de corrupción de menores" suprimido en el Código de 1995, con un 

perfil jurídico perfectamente definido y distinto, ampliándose los supuestos de delitos y 

endureciéndose las penas, incluida la pérdida de libertad 

por ejemplo, se pena (no estaba sancionado) la producción, venta, difusión o exhibición de pornografía 

entre menores o incapaces, la tenencia de material pornográfico en cuya elaboración se haya utilizado 

a menores, o la difusión de pornografía infantil por medios informáticos 

otro ejemplo: se castiga con privación de libertad (antes solamente con multa) la ejecución de actos 

obscenos ante menores 

• matiza el principio de no culpabilidad por consentimiento del menor: se suprime en los menores 

de 13 años (al considerar que el menor no tiene capacidad de discernir la importancia del acto) 

La ley 25087, incorpora el concepto de abuso sexual en contra de la integridad sexual ya que es 

la totalidad de la persona y sus derechos sexuales y no tan solo sus órganos genitales los que 

poseen un carácter simbólico de honestidad. El acceso camal es un agravante más de las 

acciones previas que conforman el abuso. Los agravantes del abuso sexual son: acceso camal 

por cualquier vía, grave daño para la salud fisica o mental, ascendiente, descendiente, afin en 

línea recta, hermano, tutor, curador, encargado de educación o guarda . El autor tuviere 
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consentimiento de ser portador de una enfermedad de transmisión sexual grave, y hubiere 

existido peligro de contagio, convivencia preexistente con el menor. 

La instancia jurídica: 

Fuero Civil: Es el encargado de proteger los derechos de las personas. Su función consiste no 

sólo por la seguridad psicofísica y por el bienestar de los niños sino también en intervenir en 

cuestiones de derecho de familia. Se ocupan de los asuntos relacionados con abuso sexual y 

violencia familiar, las asesorías de menores e incapaces y los Juzgados. 

Fuero Penal: Es la rama de la justicia que se encarga de establecer si un delito existió o no, de 

investigar la responsabilidad y establecer la pena. Se pone en marcha a través de la denuncia en 

sede policial o judicial. 

Circuito que transita el menor víctima de Abuso Sexual 

Es fundamental la consideración del paso que hace el niño a partir que es víctima de abuso 

sexual, de por sí a partir de allí se considera víctima de un trauma infantil. La victimización se 

considera un efecto traumático producido desde el victimario hacia la víctima, y puede existir 

una revictimización como corolario de aquella. Es de vital importancia prestar escucha al 

menor, ya que sino se tiende a que el silencio se siga manteniendo y perpetuando el delito, y 

deja a la víctima con una carga psicológica potencialmente debilitante durante toda la vida. Por 

lo tanto, al revictimización puede surgir o ser ocasionada tanto desde los propios padres, como 

por parte de las instituciones por las que debe pasar. 

¿Qué le sucede al niño una vez que ha decidido hablar? En general es forzado a someterse a 

múltiples entrevistas realizadas por un sin fin de profesionales que se supone que persiguen su 

bienestar o la investigación del delito. Debe pasar por una desagradable reiteración de estudios 

simultáneos en medios hospitalarios, centros especializados y oficinas periciales, lo que implica 

la exposición a un sin número de exámenes. Cada entrevista por la que pasa el niño, requiere 

que cuente una y otra vez la misma sucesión de hechos. Este tipo de actitudes invasivas e 
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intmsitas trae aparejado el incremento de las vivencias traumáticas por procederes reiterados 

que paralizan y reactualizan la experiencia anómala. 

En las posibles soluciones tendientes a por lo menor limitar los efectos revictimizantes, se 

encuentran: 

-Intervención apropiada de profesionales, evitación de la exposición del menor a situaciones 

tensionantes, (como el enfrentamiento en audiencias). 

Recursos alternativos:  utilización de cámara Gesell, videofilmación de las declaraciones 

judiciales previas, representación del menor por un tercero profesional y especialista en el tema 

con quien se haya contactado desde el inicio del proceso judicial. 

La intervención en este tipo de situaciones no puede ser nunca la acción aislada de un adulto, 

exige un delicado proceso donde varios profesionales deberán realizar una intervención 

coordinada y acertada, una red donde intervengan asistentes sociales, pediatras, docentes, 

psicólogos, psiquiatras y fueros de menores, para sostener la protección del niño. 

El testimonio del niño ha de considerarse el argumento principal para valorar la existencia o no 

del abuso sexual. No se puede hacer valoraciones de las personas sino de sus testimonios, de 

aquel discurso que las mismas emiten como prueba de un hecho o situación, por lo que se tratará 

de verificar en función del testimonio, no de la persona en sí misma. 

El abuso sexual infantil se considera un delito, ya que está tipificado por la ley como tal, incluye 

actos que ofenden la honestidad, la reserva, el pudor y la libertad sexual de obrar del ser 

humano de acuerdo con sus sentimientos y afectos. Se trata de actos revestidos de alta carga 

emocional y producen una victimización, el efecto producido por el victimario sobre la víctima, 

así el menor queda envuelto en el silencio que debe ser mantenido ya que el abusador ejerce 

sobre él una presión, amenazas de que si habla va a destruir a su familia, que no le van a creer, 

que va a perder el amor de sus padres. Así es como mantiene el silencio, lo que supone miedos, 

angustias insoportables, sentimientos de culpa, etc. Pero de acuerdo al entorno, el clima propicio 

que pueda encontrar el niño, este silencio y esta situación por la que está pasando se puede 

revertir: romper el círculo vicioso que supone el abuso y su ocultamiento. Entonces el silencio 

se puede quebrar siempre y cuando el niño encuentre a un adulto que le brinde confianza y 

seguridad. 
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Dentro del Tribunal de Menores nos encontramos con figuras como la del perito que cumple la 

función de asesorar, a partir de su informe, al Juez desde cada una de las disciplinas que 

representan, ya que se requiere un abordaje interdisciplinario para abarcar la totalidad de la 

situación. Realizan una serie de pruebas médicas, psicológicas, etc. En donde el niño deberá 

repetir una y otra vez la situación de la cual fue víctima. Lo mismo ante el Asesor de Menores y 

el Juez. 

El Rol del Trabajador Social en el ámbito jurídico: 

Teniendo en cuenta el circuito que transita el menor víctima de Abuso Sexual, desde el 

momento de la denuncia, y de ser posible antes de ella, el asesoramiento, acompañamiento y 

contención de la víctima de agresiones sexuales resulta valioso para el curso de la causa. Y aquí 

es donde actúa el Trabajador Social. 

La realidad cotidiana indica que las víctimas de agresiones contra la integridad sexual, 

comienzan luego de la decisión inicial de efectuar la denuncia; un ciclo de actividad que con 

frecuencia las lleva a lamentarse de haberlo hecho. La soledad en la que generalmente se 

encuentran estas víctimas, sumada a la frecuente hostilidad institucional que deben padecer, 

tiene incidencia en la continuidad de las actuaciones judiciales como en el final que tenga cada 

caso. Por tal motivo, el acompañamiento a las víctimas resulta fundamental para que éstas 

ejerzan su derecho de constituirse en querellantes y como actor civil en las causas. El 

Trabajador Social puede por ejemplo evitar repetir interrogatorios al niño/a víctima de abuso 

sexual evitando al revictimización de la misma. Además de producir el informe socio-ambiental 

solicitado por el Juzgado al cual pertenece, su tarea es de relevante importancia ya que se 

destaca su labor por las siguientes razones: 

1- Su conocimiento del campo de trabajo es DIRECTO. , desde el domicilio del 

menor. Por esto, su informe resulta esclarecedor, siendo en muchos casos 

recomendable su presencia en los juicios para declarar como testigo en casos de 

abuso sexual. 
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2- Los informes que puedan recabar de vecinos, familiares, docentes suelen ser 

relevantes para completar el cuadro probatorio. 

3- Contiene a la víctima y a su familia desde lo social, desde su ROL PROTECTOR, 

Teniendo en cuenta su objetivo principal el cual es la protección de los niños como 

prioridad absoluta. ) 
A 

Todos los profesionales que intervengan en casos de ASI, deben tener a mí entender dos 

objetivos claves: 

1- El objetivo primario de intervención es la Protección Integral del Niño, y este 

objetivo está dirigido al CESE DEL ABUSO y ALIVIAR EL DOLOR de la víctima. 

Para el logro de éste objetivo, todas las áreas intervinientes deben trabajar en forma conjunta y 

reformulando algunas incumbencias ya que la práctica indica que se advierten serias 

deficiencias en sus actividades. 

2- El objetivo secundario sería el esclarecimiento de los hechos y la sanción del 

responsable. Ésta es tarea de la justicia con el auxilio de la policía. 
Í 
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Circuito que atraviesa el menor considerado víctima de un delito sexual: 

ABUSO SEXUAL 

INFANTIL 

DELITO 

1 
VICT1 IIZACIÓN - SILENCIO - RUPTURA DEL SILENCIO -- > Maestras 

Profesionales de 

Salud y otros 

Adultos. 

DENUNCIA 

d 
TRIBUNAL DE MENORES --p Peritos: Psicólogos, 

A. Sociales, 

Pediatras, 

Asesores y Jueces 

De menores. 

Audiencias. 

RESPUESTAS 

SANCION PENAL _____ RESARCIMIENTO  t, VICTIMIZACIÓN 

PARA EL ABUSADOR ECONOMICO SECUNDARIA. 
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CAPÍTULO 5 

- EL TRABAJO SOCIAL Y EL ABUSO SEXUAL INFANTIL: 

¿Qué es el Trabajo Social? 

Luego de realizar una investigación acerca del la Especificidad del Rol del Trabajador Social, 

para la materia "Seminarios de Campos la carrera Lic. En Servicio Social", pude enriquecer mi 

paradigma como pre-profesional, y futura Trabajadora Social. Por lo cual, pretenderé reflejar a 

continuación mi comprensión y aprendizaje luego de analizar los diferentes aportes de los 

autores. los cuales son: Ander Egg, Ezequiel, Barreix, Juan, De Robertis, Cristina, Di Carlo, 

Enrique, Diéguez, Alberto, García Salord, Susana, Kisnerman, Natalio, yRicmond Mary. 

Respecto a cómo se define a la profesión, existen ciertas diferencias. 

Mientras que para Diéguez, José y para García Salord el Servicio Social no es una ciencia, sí 

lo es para el resto de los autores. Algunos hablan de arte, otros de técnica, otros de disciplina, 

otros de ciencia, y de disciplina científica. No hay una unidad de conceptos en este sentido. 

Quienes identifican la profesión como un arte o una técnica, se refieren al Servicio Social como 

esquemático o carente de contenidos sistematizados y organizadores de la acción. 

Richmond, Mary sólo se aboca a definir el Servicio Social de Casos Individuales, los 

colectivos, las reformas sociales y las investigaciones sociales. 

Todos los autores se centran en la relación de ayuda con el hombre, como una persona 

portadora de potencialidades, que atraviesa alguna problemática social donde el Trabajador 

Social se inserta. 

A mi entender, la profesión se constituye en una ciencia (como plantea por ejemplo Di 

Carlo), tanto por su naturaleza como por la estructura lógica organizadora de su práctica, donde 

la investigación va nutriendo los conceptos teórico-metodológicos. 

Es una ciencia basada en un proceso inteligente de comunicación, que aborda la realidad 

concreta de la persona, a fin de modificar una situación problemática. Es una relación de ayuda, 
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cuyo fin es el cambio y la autorrealización del ser humano, tomando en cuenta las 

potencialidades y la individualidad de la persona. 

Ésto supone comprender al individuo en sí mismo tanto como al medio social en el cual 

se desarrolla. 

De alguna manera todos los autores abordan la especificidad del rol, salvo Kisnerman 

que claramente indica la falta de una definición al respecto, aunque con los principios 

operacionales y los postulados básicos que plantea, se acerca a la delimitación del rol 

profesional. 

Ander Egg da una serie de elementos pedagógicos referidos al rol del Trabajador Social 

(asesor-orientador-concientizador, etc.), mientras que Diéguez refiere similitudes cuando lo 

define como un ser revelador de contradicciones y regulador de tensiones, cuyo objetivo es abrir 

caminos y restaurar al ser humano. 

De Robertis adhiere cuando manifiesta que. .."el rol es ser agente de cambio para 

modificar la situación del asistido..." (1) García Salord y Barreix indican qué conforma el rol 

profesional pero no definen exhaustivamente el mismo. Barreix, Juan manifiesta que.. . "el rol 

profesional apunta al control social..." (2) creo que ésta es una visión parcializada y no 

abarcativa de la función profesional. 

Di Carlo, Enrique menciona que. . . "rol del Trabajador Social es el de favorecer la 

captación consciente del hombre para que pueda apropiarse cada vez más del mundo, desde una 

comprensión dialéctica y cooperativa..." (3) 

Mary Richmond, precursora de esta profesión, expone que... "el rol del Trabajador 

Social es el de conservar la personalidad y su desarrollo, interviniendo al nivel de las relaciones 

del individuo y su medio social..." (4) Su definición (enmarcada en un contexto socio-histórico 

que obviamente la influencia) se centra en el mantenimiento de la "salud" del otro, del control 

social, y de la búsqueda de mayor bienestar. 

(1)De Robertis, Cristina. "La metodología de Intervención de Trabajo Social". Ed: El Ateneo 
(2)Barreix, Juan."Del Ajuste a la Transformación: apuntes para una Historia de TS" Ed: Ecro.Bs As. 

1975. 
(3). Di Carlo, Enrique y Equipo."La comprensión como fundamento de la investigación profesional'. Bs. 

As. ED: Humanitas. 1995. 
(4) Richmond, Mary E. "Caso Social Individual". 3era. Edición. Bs. As. Editorial Humanitas, 1922. 
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No comparto con García Salord que el rol profesional debe definirse en cada 

intervención. Creo que el rol profesional existe y es uno. Es cierto que se adapta la puesta en 

práctica del mismo según la situación que se aborde, pero no se define particularmente con cada 

caso. 

Particularmente entiendo que en todo proceso de intervención profesional, el rol del 

Trabajador Social es de EDUCADOR, de despertar o desarrollar en el otro las capacidades 

que necesita para ser su propio gestor de cambio. Es el de ayudar y de trabajar para que las 

personas sean conscientes de su situación, de su importancia en la vida familiar y social, de sus 

deseos y necesidades. Que pueden desarrollarse y progresar en la búsqueda de su bienestar y en 

el bienestar de los demás, contando con las herramientas necesarias para hacerlo. En este 

sentido el profesional es un facilitador también. 

Es un agente de cambio centrado en la red social de la persona, que posee un saber 

especializado y una identidad que le permiten comprender la situación problema. 

La comunicación consciente que establece con el otro, y el abordaje del problema desde 

la dimensión de las relaciones sociales, son íos aspectos distintivos de nuestra profesión. 

Comprendo que cada uno de nosotros, los estudiantes, poseemos un paradigma primitivo que 

adquirimos desde que nacemos hasta que incorporamos conocimientos científicos y construimos 

el paradigma profesional. Este cuerpo teórico no es fijo sino que se retroalimenta en el 

transcurso del tiempo y con las experiencias que vivimos: siempre estamos aprendiendo de las 

diferentes circunstancias de la vida, y esto enriquece nuestro ejercicio profesional. 

He enriquecido mi paradigma profesional notablemente, y creo que el Servicio Social 

enmarcado en la realidad nacional actual tiene un importante desafio como ciencia: la de 

colaborar en la reconstrucción de lazos solidarios, de trabajar en pos de la democracia real y de 

la participación activa, y de facilitar los medios para creer conscientemente que es posible 

modificar el entorno y encontrar soluciones reales y creativas a las problemáticas del hoy 

Objeto específico del Trabajador Social: 

Para hacer referencia al objeto de T.S., me apoyo en los diferentes autores que anteriormente 

mencioné. 

El objeto del Trabajo Social es abordado por todos los autores, la mayoría explícitamente, 

donde acuerdan que es la problemática del ser humano donde se inserta el profesional. 
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Algunos, como De Robertis, son específicos y aclaran que es un aspecto de la necesidad 

que se modifica con la intervención del Trabajador Social. Otros, como Diéguez, son más 

amplios ya que lo identifican con el hombre y la sociedad a la cual pertenece y a la cual el 

profesional dirige su acción, intentando identificar y modificar sentimientos, pensamientos, 

descubriendo el sentido único de cada situación. 

El Vínculo profesional. 

El vínculo se desarrolla como proceso, cuando se comienza una intervención se comienza un 

vínculo. Nos vemos involucrados en el otro desde que el otro dice, no desde lo que yo creo. 

Metodológicamente involucrarse tiene que ver con el objeto especifico; cuando empiezo a 

intervenir en un caso, voy descubriendo subjetividades, empiezo a conocer al otro. 

Para lograr la identificación y la empatía debe existir una confianza básica en el trabajo 

social que prime para poder confiar en el otro, y así, se construye el nivel de certidumbre con el 

otro en el proceso de intervención. Así se va fortaleciendo el vínculo con el otro sin una 

identificación y el logro de empatía, no puedo ayudar al otro. 

A través de la identificación logro comprender la dificultad capital del problema, todo 

mediado por el proceso de comunicación, por medio de la entrevista, el lenguaje y el 

entendimiento con el otro. 

Lo esencial es el contacto directo con la gente, compartiendo, escuchando, aprendiendo. 

El dialogo autentico presume una actitud existencial un estilo de vida, el cual, es uno de los 

ingredientes principales debe para ello tener un profundo amor por el mundo y los hombres, así 

como también humildad, fe en los hombres, confianza y esperanza. 

El Ejercicio Profesional. Las Incumbencias: 

KISNERMAN, Natalio, plantea que los Principios operacionales básicos del Trabajador 

Social en su ejercicio profesional son: 

-Respeto a los valores culturales, 

-Establecer una positiva relación profesional, 
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-Trabajar en equipo, 

-Generar participación. (1) 

Los Postulados básicos son: 

-Reconocer la dignidad de la persona humana. 

-Admitir que cada hombre posee recursos potenciales para su realización. 

-Reconocer que el hombre es un ser que se realiza en comunión de hom re, .L-(' Lr-r)1. i 

-Afirmar el derecho de los hombres a una sociedad que brindé posibilidades de 

realización. 

Las Incumbencias profesionales son: 

• Investigar, diagnosticar tratar situaciones sociales problema, a nivel individual, 

grupal y comunitario, con el fin de ejercer una terapia modificadora o una acción preventiva 

con la participación activa del co-sujeto de acción. 

• Identificar y definir los problemas sociales existentes en la comunidad, teniendo 

en cuenta los factores estructurales que los generan y contribuyendo a la formulación de 

políticas sociales coherentes con el medio. 

• Elaborar, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos tendientes a la 

prevención de problemas sociales y a la promoción del crecimiento y desarrollo social con 

metodología y técnicas científicamente acreditadas. 

• Planificar, ejecutar, evaluar y supervisar acciones directas e relación con centros 

y servicios asistenciales específicos. 

(1) Kisnerman, Natalio. "Servicio Social Pueblo". Ed: Humanitas.Bs.As.1982. 
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• Organizar y administrar servicios sociales, asistenciales y de protección, públicos 

y/o privados. 

• Conducir procesos educativos, individuales o grupales, tendientes a promover en 

las personas, grupos, instituciones y comunidades el desarrollo de conductas que les 

permitan participar activamente en la obtención de su bienestar. 

• Prestar asesoramiento y asistencia técnica en materia de acción social a nivel 

institucional y/o privado. 

• Intervenir en las actuaciones periciales correspondientes a su campo profesional, 

informando sobre modos de vida, recursos, necesidades, conflictos y problemas 

individuales, grupales y comunitarios. 

Metodología de Intervención: 

Es erróneo pretender definir la metodología básica específica de una ciencia aplicada, en 

este caso el trabajo social; refiriéndose meramente a las exigencias metodológicas de cualquier 

ciencia aplicada. La respuesta a la cuestión de la metodología básica atañe estrictamente: en 

primer lugar a la forma en la cual define su objeto y a los fines que persigue; y mas 

sustancialmente, a la modalidad especifica en la cual se relaciona con su objeto, para lograr los 

fines que se propone. 

Los fines últimos perseguidos por a acción profesional están suficientemente 

caracterizados por el sistema de valores universalistas y solidarios que orientan a la profesión. 

En cuanto a la definición del objeto, la formulación tal vez mas abarcativa es la del hombre 

(individuo, grupo o comunidad) en debate con sus circunstancia (mediatas o inmediatas). 

Es decir, que el objeto mismo seria esa tensión dialéctica entre las necesidades e 

iniciativas humanas y las posibilidades, recursos y trabas de la realidad circundante. El objeto 

del trabajo social incluye al sujeto humano como principio activo y capaz de poner en obra sus 

potencialidades inteligentes. 

En lo que corresponde mas directamente a la metodología básica, es decir a la forma en la cual 

se relaciona con su objeto, el trabajo social se caracteriza por buscar la resolución de problemas 

72 



y la transformación de situaciones sociales, basándose en una relación dialógica con los sujetos 

implicado. 

El carácter transformador de esta comunicación, consiste en el examen racional 

participativo de los condicionamientos externos que gravitan sobre la situación de los recursos y 

capacidades". El análisis critico racional realizado en forma dialógica y participativa, constituye 

el núcleo central metodológico del servicio social profesional. 

El trabajo social debe basarse en la promoción de vínculos conscientes entre las personas 

y grupos sociales, indicándose la existencia de desviaciones frente a este criterio. Es en el 

hablar, en el análisis crítico y consciente, que los vínculos vividos se hacen más amplios y 

libres. 

"El primer paso que hay que dar en ayuda a la persona consiste en capacitarlo para 

expresar su problema, los hechos de importancia situational o emocional. Al mismo tiempo, o a 

continuación se le capacita para reflexionar sobre ello, es decir, se le ayuda para que trate de 

comprender en que consiste su problema. en cada caso al trabajo social le corresponde su propia 

tara especifica de resolución de problemas: determinar cual puede ser mas útil a su cliente". 

Lo que da forma a la tarea de resolución de problemas es el pensamiento reflexivo. 

El trabajo social se basa en premisas, sin las cuales sus métodos y fines carecerían de 

significado. 

Estos axiomas son: 

• "El mejoramiento del hombre como de toda sociedad. 

• A medida que se logran desarrollar los recursos económicos y culturales de un 

grupo social, el estándar de vida mejorara progresivamente. 

• La educación que tiende a elevar el nivel fisico y mental y el bienestar de la gente 

debe ser ampliamente promovido. 

• El lazo social entre hombre y hombre debe conducir a la realización del viejo 

ideal de una hermandad universal". (Gordon Hamilton)(1) 

(1) Hamilton, Gordon:"Teoría v Práctica del trabajo social de casos.-6ta reimpresión, México. Ediciones 
científicas. La prensa Médica Mexicana S.A. 1960. 
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El "Hacer" y el "Cómo Hacer" en trabajo social 

Se define a la intervención como un "querer actuar", intervenir en un asunto significa 

tomar parte voluntariamente, convertirse en mediador. 

La manera de hacer es tan importante como el contenido de lo que se hace. Mas aun, a 

nivel del "cómo hacer" se inscriben profundamente los valores ideológicos vehiculizados por el 

trabajador social y la calidad de la relación que establece con el asistido. 

El "cómo hacer" pertenece al orden del arte, de la creación individual, no puede ser 

definido, medido o codificado. 

El cómo es sentido de una manera significativa, se convierte en una parte del contenido. 

Separar lo que se hace de la manera cómo se hace solo es posible con una finalidad de análisis. 

El trabajador social está constantemente a la búsqueda de nuevas relaciones entre lo que 

sabe, lo que hace y cómo lo hace. 

Caso Social Individual. 

La autora Mary Richmond define el caso social como "un tratamiento prolongado e intensivo 

que desarrolla la personalidad F j tido consciente e individualmente al hombre a su medio 

social". (1) 

El objetivo del trabajo social es "educar a través de un programa de participación que 

permita al cliente compartir con el trabajador social la responsabilidad de las decisiones a tomar; 

educa democráticamente". 

La individualidad es el carácter único de un ser viviente, hecho que el es diferente de las otras 

criaturas de su especie y del resto de la naturaleza. Esta individualidad del hombre permanece 

inmutable. 

En cuento a la personalidad es todo aquello que es innato, todo lo que el hombre adquiere 

con su educación, por su experiencia y por sus relaciones con sus semejantes. Es nuestra 

(1) -Richmond, Mary E. "Caso Social Individual". 3era. Edición. Bs. As. Editorial Humanitas, 1922. 
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personalidad la que nos une con otros hombres. 

El trabajador social intenta comprender a las personas, con la influencia de su medio 

social. El servicio social de casos se ocupa de establecer mejores relaciones sociales, tratando 

los individuos no por uno. 

Importancia de la Entrevista en trabajo social. 

La entrevista del trabajo social tiene que ver con el contenido del trabajo social, estas son 

proyectadas para alcanzar objetivos en ese campo y se desenvuelven en escenarios comunes al 

mismo. 

Al trabajador social le preocupa la gente en el desempeño de sus papeles sociales y en sus 

relaciones con las instituciones sociales. Relación de la gente y su ambiente social. 

La entrevista es una conversación con un propósito deliberado mutuamente aceptado por 

los participantes. 

Los propósitos de dicha entrevista pueden ser: Informativos, para hacer un estudio social. 

De Diagnostico para llegar a una evaluación. Y Terapéutico, para realizar un cambio de 

actitudes, sentimientos o conductas. 

La entrevista en servicio social se vincula directamente con la especificidad profesional, 

su objeto propio, su método y la relación que establece con el sujeto. El paradigma y el modelo 

diferencian la entrevista en servicio social de otras entrevistas de otros profesionales. 

Especificidad del rol profesional en casos de Abuso Sexual: 

El abordaje de esta problemática requiere un trabajo en equipo interdisciplinario para dar una 

respuesta concreta y apoyo real a la víctima y a su familia. Los objetivos serian: 

protección del niño frente a ulteriores abusos, para que sea real, resulta importante la 

denuncia ante la policía o Tribunal de Menores, 
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apartar a la hija/o del rol de víctima: brindándoles el apoyo necesario en forma individual 

y familiar, con la finalidad principal de reducir su importancia y potenciarla dentro de su 

propia familia, 

equiparar el poder en la familia: frecuentemente la madre se siente impotente dentro de la 

familia, motivo por el cual no pudo defender a su hijo/a. A través de la intervención de 

diferentes profesionales se intenta que pueda sentirse y actuar como un adulto 

responsable. 

LAS FUNICONES ESPECÍFICAS DEL TRABAJADOR SOCIAL: 

-El Trabajador Social tiene participación directa en la detección de Abuso Sexual. Es 

importante escuchar a la víctima, averiguar prudentemente datos, entrevistar a la familia. 

En un segundo momento, es imprescindible asegurarse de que no ocurrirán nuevos abusos, es 

importante orientar a la madre para la realización de la denuncia. 

- El Trabajador Social, puede trabajar para la autoafirmación y autoestima de la víctima 

desde el contexto social en que él se mueve, ya que la familia muchas veces en afán de 

protección tiende a limitarle su acción cotidiana. La clave del tratamiento, tiene como punto 

de partida el que la víctima reciba atención médica y psicológica. El seguimiento social 

pretende darle continuidad a la atención realizada, apuntando a los objetivos anteriormente 

planteados. 

- El Trabajador Social tiene como técnicas específicas de abordaje: La "Entrevista", 

individual y familiar, algunas pueden realizarse en conjunto con otros profesionales. 

En los diferentes campos de Trabajo Social, se trabaja con familias, niños, adolescentes y resulta 

imprescindible poder lograr la capacidad necesaria para detectar situaciones de riesgo y orientar 

sobre temas esenciales para la salud, comprendiéndola como concepto integral. Por lo cual es 

muy importante la capacitación de los profesionales en abuso sexual infantil. 
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Trabajo Social y Salud: 

El sistema sanitario en la actualidad: 

El Trabajo Social como disciplina y el Trabajador Social como profesional, evidencian una 

histórica asociación con el Sistema Sanitario y con el cuidado de la SALUD. 

El profesional conocedor del valor que la SALUD representa, desarrolla su acción en 

interdisciplina pero con un recorte: La Acción y la Promoción. Por esto es reconocido y 

valorado como integrante del equipo de salud. 

En nuestro país, el Sistema de Salud está integrado por tres subsectores que responden al 

Público — Privado y de Obras Sociales. El Sistema Público es el responsable de garantizar el 

cuidado de la salud y a su vez está compuesto por efectores de distinta complejidad, tales como 

Municipales — Provinciales y Nacionales. 

En Argentina, desde 1946 en adelante, se pusieron en marcha políticas sanitarias que 

tendieron a asistir, promover, proteger y prevenir la salud de la población y se mantuvo esa línea 

hasta la década de 1970, período a partir del cual comenzó a hacerse evidente la fragmentación 

y el traspaso de recursos de un subsector a otro, en perjuicio del público, limitando la 

accesibilidad al Sistema Sanitario de parte de la población. 

En los años 80, el achicamiento del Estado, produjo serias transformaciones en las políticas 

públicas argentinas desembocando en cuatro puntos claves a tener en cuenta: 

1- Descentralizaciones de efectores de alta y baja complejidad sin una 

reorganización normativa y programática que equilibre complejidad. 

2- Privatización de efectores públicos y arancelamiento. 

3- Fragilización de los sectores privado y de obras sociales. 

4- Predominio de programas orientados y financiados por Organismos 

Internacionales, localizados hacia población vulnerable o en riesgo. 
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LA SALUD COMO UN FENOMENO SOCIAL. 

Para plantear el tema Trabajo Social y Salud, es necesario partir de un concepto de Salud 

Integral definido por OPS, ya que incorpora al "completo estado de bienestar bio-psico-social", 

factores culturales relacionados con la realidad histórico social. 

Por lo tanto lo plantea como "el hecho social, producto de una circunstancia política, 

económica, cultural y social, que se da en una población, en un determinado tiempo y lugar ". 

La salud es un fenómeno de la realidad social en la cual se encuentra inmerso el 

HOMBRE como sujeto de derechos, entre los más importantes está el "derecho a la Salud". 

Es competencia del Trabajador Social, la estimulación y capacitación para el ejercicio de este 

derecho, en función de una adecuada participación y ejercicio de ciudadanía. 

Y por otro lado, es a partir de un Estado Garante que podrán plantearse articulaciones 

intersectoriales y temáticas constructoras de derechos. Ello implica la necesaria y eficiente 

inversión de recursos para definición y ejecución de políticas que consientan el DERECHO A 

LA SALUD como reivindicación ciudadana. 

El Trabajador Social tiene como labor la de facilitar una comprensión realista de 

situaciones, sus causas y sus posibles soluciones que alivien a los individuos y su entorno 

conflictivo. 

LAS COMPETENCIAS DEL TRABAJADOR SOCIAL EN EL AREA DE LA SALUD. 

El Trabajo Social tiene como objeto de estudio, investigación e intervención, los llamados 

SISTEMAS COMPLEJOS, o sea: "Realidades o fenómenos en donde entran en interacción 

elementos o factores que constituyen una totalidad organizada, como LA FAMILIA, LA 

SALUD, EL ADOLESCENTE". 

Como disciplina fundada en las Ciencias Sociales, asume una metodología que le es 

propia e interviene aplicándola en el abordaje de las diferentes problemáticas. 
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Importante es considerar en este tema el enfoque Psicosocial porque para el Servicio 

Social significa tener en cuenta y simultáneamente, tanto los aspectos psicológicos como los 

sociales de una demanda, la personalidad y las relaciones interpersonales, las capacidades y 

recursos internos del sujeto (fisicos- intelectuales- emocionales- informativos- materiales) y las 

capacidades y recursos del medio. 

El trabajo terapéutico de Servicio Social con orientación psicosocial se dirige a personas con 

carencias de todo tipo —materiales, afectivas- en situaciones multiproblemáticas y socialmente 

indeseables ya que, enfoca la configuración de la situación de vida, el sufrimiento, la demanda 

subjetiva y la dimensión colectiva del problema, implicando a la familia, vecinos, amigos y a 

"otros significativos" afectados por el problema social. 

El objetivo es promover la capacidad de apropiación objetiva de la realidad social, para que la 

persona pueda construir una posición crítica en su contexto. 

LAS FUNCIONES DEL TRABAJADOR SOCIAL EN SALUD SON: 

-El Trabajo Social en Salud investiga los aspectos relacionales, familiares, socioambientales, 

su incidencia en el proceso salud-enfermedad del paciente, su grupo familiar, red familiar 

ampliada y comunidad en la que vive, realiza un Diagnóstico Situacional que aporta al equipo 

de salud. 

-El abordaje tiene como finalidad, conocer la situación que atraviesa la familia, cumpliendo una 

función de contención y modelo de cuidado, reconociendo valores y pautas culturales. 

-El Trabajador Social facilita el acceso e integración a la Institución de Salud, creando 

situaciones que favorezcan la comunicación, cooperación, participación y respeto por el otro, 

para en definitiva lograr la recuperación y promoción de la SALUD. 

-Estimula en los pacientes y su grupo familiar la máxima puesta en marcha de sus recursos 

como sujetos de su propia salud integral, afianza y promueve el desarrollo de los recursos 

personales y factores protectores del paciente y su familia, para atenuar y neutralizar los factores 

de riesgo. 
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Además de integrar Equipos Interdisciplinarios para el estudio y tratamiento de diferentes 
patologías. 

Modalidad de Abordaje de las situaciones problemáticas: 

La metodología del Trabajador Social, constituye un proceso que se pone en marcha en cada 

caso particular tanto a nivel individual, grupal o comunitario. 

Por lo tanto abarca: Investigación- Diagnóstico- Planificación- Ejecución- Evaluación. 

Dónde cada momento se interrelaciona con los demás, constituyendo un proceso continuo, con 

retroalimentación permanente. 

Dentro de las técnicas y actividades principales se utilizan: 

.La entrevista 

.Reunión en equipo 

.Informes socio-ambientales 

.Talleres con grupos de pacientes y familiares 

.Trabajo en redes e interconsulta 

.Tratamiento conjunto, derivaciones y coordinación 

La aplicación del proceso metodológico en el ejercicio profesional desde un enfoque 

sanitario, requiere de: 

-La realización de diagnósticos de problemáticas de salud de individuos, grupos y comunidades, 

mediante la participación de sus integrantes, como Sujetos de Derechos. 

-Funcionalizarse como nexo entre las necesidades reales y los programas del Sector Público. 

El Trabajador Social en Salud necesita ser competente en el trabajo con familias, tener 

capacidad y formación para trabajar en equipo. Estar formado en Investigación Social estando 

habilitada para la Planificación- ejecución y evaluación de programas. La práctica profesional se 

80 



configura como una forma de trabajo tal que su reproducción depende de su utilidad social, esto 

es que sea capaz de responder a las necesidades sociales, que son la fuente de su demanda. 

Abordaje Interdisciplinario: 

Si analizamos los Nuevos Paradigmas de Trabajo Social, comprendemos que en el presente 

siglo las ciencias duras contribuyeron a un gran avance en las ciencias humanas al incorporar la 

teoría general de sistema, la cibernética, que superó la teoría mecanicista, y la teoría de la 

comunicación. El pensamiento lineal-mecanicista: causa-efecto, estímulo-respuesta, fue 

superado por la reorientación del pensamiento y constituye la idea de "sistema" y la causalidad 

circular. El desafio del nuevo paradigma es el estudio interdisciplinario, para avanzar en el 

conocimiento científico. 

"El Trabajador Social puede incorporar la perspectiva sistémica con menos esfuerzo que 

otras disciplinas, ya que la misma naturaleza de su quehacer conlleva la visión holística 

(totalidad) y relacional: los sistemas humanos (familia, grupos, institución, comunidad) 

relacionados con el medio ambiente..." (1)..." La mirada holística permite encontrar una 

circularidad, en las relaciones del "todo"o sistema. La pauta que conecta (Bateson) no sólo al 

sistema humano en estudio, sino al Trabajador Social "dentro" y "fuera" del mismo, 

percibiéndose alternativamente involucrado, pues la "involucración implica responsabilidad y 

garantiza el esfuerzo por no dañar..." (2) 

Ampliar la "mirada" y relacionar la familia, el medio ambiente, la institución interviniente, otros 

profesionales y el mismo T.S. Mirar es observar, y se observa en todos los sentidos con el único 

fi n de "explicar". Explicar es hipotetizar. Estas explicaciones transitorias pasan a comprobarse 

o descalificarse permanentemente, en cada intervención, en cada visita, Hipótesis que surgen del 

sistema: cada uno de los componentes entre sí, interrelacionados, en su ambiente, con el 

"exterior" y en relación al Trabajo Social, en ese instante y lugar. 

(1)Lic.Luján Teresa Durante."El siglo XXl y los nuevos paradigmas de la Humanidad". 

(2)R.Makinistián."Pasos del ciclo de vida familiar. Documento 1986. 
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La función del Trabajador Social, es la que necesita ese sistema, "entrar", observar, 

hipotetizar, acordar una resolución y "salir", pues si es cierto que la involucración implica 

responsabilidad y deviene en cuidado (del sistema y del Trabajador Social mismo), parte del 

cuidado es preservar la "intimidad" del sistema, ya que la permanencia innecesaria modifica la 

organización. 

Acciones de prevención-promoción-recuperación de la salud desde el Trabajo Social: 

Cuando se habla de prevención, se hace referencia a cualquier acción social o educativa dirigida 

a la consecución de los diferentes objetivos, tales como: 

-Educar a los niños y adolescentes para que aprendan a protegerse de si mismos y de los demás, 

-Prevenir el Abuso Sexual a niños y adolescentes utilizando métodos que involucren a los 

padres, profesionales y cualquier adulto responsable de ellos. 

La función de prevención es por lo tanto, comunicar, detectar, ofrecer ayuda social y enseñar a 
buscar ayuda. 

Cuando hablo de tratamiento me refiero a la ayuda profesional del Trabajador Social dirigida a 

las víctimas y a los autores de abusos sexuales, con el objeto de: 

-que las víctimas sean capaces de superar los efectos negativos del abuso, y para que aprendan a 

enfrentarse a la situación, 

-Prevenir que la víctima se conviertan en agresores en el futuro, 

-que los agresores reconozcan la gravedad de sus actos, busquen ayuda, se abstengan de cometer 

nuevos abusos, se sometan a la rehabilitación y se reinserten en la sociedad de forma 

constructiva. 

El objetivo del tratamiento es superar los efectos negativos en las víctimas, ayudar a los 

agresores a no cometer posteriores abusos y ayudar a las víctimas a no convertirse en agresores. 

La prevención y el tratamiento son dos formas complementarias de intervención dirigidas a 

prevenir el abuso sexual y ayudar a superar los efectos del mismo. 
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Importancia de la contención individual-familiar 

Desde el punto de vista de Trabajo Social, cuando una familia cumple la función "crianza" 

(nutrición, amor, conducción, continencia, alivio, refugio) es el único e indiscutible medio 

ambiente para el niño. Las instituciones para menores ni siquiera pueden constituir un recurso 

temporario, pues no constituyen el hábitat natural del niño. 

Si la familia de origen tiene dificultades el niño debe ser incorporado a una familia que sustituya 

las funciones que la de origen no puede temporalmente. En cambio si las dificultades de la 

familia de origen son permanentes, sin dudar debe ser incorporado a una familia en adopción; lo 

antes posible, antes que el daño en el niño sea mayor. 

La familia donde se mantiene el problema de abuso sexual intrafamiliar o no, es el agente de 

cambio fundamental, si por medio del tratamiento se refuerza su capacidad reparadora buscando 

alternativas y usando los recursos desaprovechados. En algunos casos de crisis familiar, se 

puede recurrir a la internación, la cual es transitoria. Tarde o temprano el joven deberá enfrentar 

el mundo. 

El tratamiento familiar cumple una función preventiva al ocuparse del núcleo básico en el que 

se originan las patologías de conducta. Es necesario que el profesional establezca una estrategia 

de trabajo en coordinación con otros sistemas, por ejemplo: el juzgado de menores, para que el 

tratamiento se haga efectivo. La terapia familiar de enfoque sistémico se adapta a este tipo de 

familias que pueden ser: de bajo nivel sociocultural, con dificultades para comunicarse a un 

nivel abstracto-simbólico, escasa motivación, poca tolerancia a la frustración y fuerte resistencia 

al cambio. El tratamiento implica, en principio, redefinir el problema del menor de manera que 

involucre y comprometa a todos los que tienen una relación significativa con el menor. Este 

enfoque es esencialmente normativo: interviene sobre las dificultades de comunicación, busca 

delimitar roles parentales, jerarquías y fronteras entre los subsistemas, parental y fi lial, romper 

las coaliciones intergeneracionales, revalorizar las figuras descalificadas, promover una 

autoridad parental compartida, teniendo en cuenta las potencialidades de cada miembro de la 

familia, depende de cada caso. 
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CAPÍTULO b 

- TRABAJO INTERDISCIPLINARIO 

Interdisciplina. 

Según el autor Carlos Eroles, se entiende por interdisciplina "una forma de articulación 

que a partir del diálogo y la puesta en común de diversos saberes y habilidades, posibilita la 

construcción de un nuevo conocimiento, así como de una experiencia y un lenguaje que es 

fruto del abordaje compartido de los conflictos y las situaciones problemáticas que afronta el 

Sujeto". (1) 

Jean Piaget define Interdisciplinariedad como la "asociación entre disciplinas dónde la 

cooperación entre varias de ellas lleva a interacciones reales, porque hay una verdadera 

reciprocidad en los intercambios y por consiguiente, enriquecimientos mutuos". (2) 

Es fundamentalmente un proceso y una filosofia de trabajo, no es solo un planteamiento 

teórico, es ante todo una práctica y su perfectibilidad se lleva a cabo en la misma, en la 

medida en que se hacen experiencias reales de trabajo en equipo, se ejercitan sus 

posibilidades, problemas y limitaciones. 

Cabe aclarar que solo hay Interdisciplina cuando hay portadores de las diferentes disciplinas 

trabajando juntos, dónde cada ciencia se da en su máxima especificidad y nivel, y en la medida 

en que existen disciplinas previas que entran en contacto donde no se ignoran sus mutuas 

diferencias de objeto y método. 

"Juntarse" es condición necesaria, habrá que ver si a mediano plazo se logra estipular un 

marco conceptual común o no. Lo que si resulta importante es que este marco no puede ser 

una suma ni combinación de lo que aporta cada disciplina, sino una conformación 

conceptual nueva. 

(1) Eroles, Carlos:"Familia y Trabajo Social". Un enfoque clínico e interdisciplinario de la intervención 
profesional. Bs. As. ED: Espacio. 1998. 

(2)Ander Egg. E.; Follari R."Trabajo Social e Interdisciplinariedad".2da.Ed.Ed:Humanitas.1993. 

84 



Debido a que lo interdisciplinario es una cuestión que está ligada fundamentalmente a nivel de 

la práctica, tiene que ver más con la resolución de problemas concretos que con 

consideraciones teóricas. 

Transdisciplina:

Si hacemos referencia a un Equipo Transdisciplinario, podemos decir que se trata de un grupo 

de profesionales que integrados a fines y objetivos de proyectos —programas o trabajos 

científicos- se distinguen por la creación, consciente y/o inconsciente, de metodología que en lo 

operativo, plantean la metadisciplinariedad, es decir, este más allá de cada campo científico. 

El Trabajo en Equipo: 

El Trabajo en Equipo se considera hoy la forma poco menos que ineludible de avanzar 

en el logro de conocimientos en las diversas áreas del saber. 

Es común afirmar que la capacidad de resolver problemas y de proponer soluciones en 

un EQUIPO, es siempre superior a la de una persona y por otra parte, está comprobado que 

los problemas complejos se pueden abordar y resolver más eficazmente cuando ello se hace 

conjuntamente. 

Ciertamente, determinadas tareas no se pueden hacer, si no es por la acción conjunta 

mediante la convergencia de diferentes actividades, habilidades y conocimientos. 

Un equipo no se hace con sólo decirlo, necesita madurar en un proceso que, aún cuando 

se intente, no necesariamente se tiene garantías de llevarlo a término. Es así que podemos 

mencionar tres factores que en su combinación llegan a lograr la constitución y 

configuración de un EQUIPO. 

-Una tarea a realizar conjuntamente de acuerdo a los objetivos propuestos en cuanto 

equipo. 
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-Las relaciones técnicas o funcionales que se derivan de esos objetivos que, a su vez, 

establecen responsabilidad de unos y otros en lo que hace a la realización de actividades y 

tareas. Se trata de todo lo que concierne a la forma de realizar el trabajo propiamente dicho. 

-Los Factores Humanos que se dan a través de procesos socio-afectivos y que hacen 

referencia al tipo de relaciones que se establecen entre las personas que forman parte de un 

equipo. 

Un equipo no es algo desarticulado o inorgánico, al contrario, hasta su misma denominación 

denota idea de acción conjunta. Es oportuno señalar que la base personal de todo equipo, es la 

actividad personal de cada uno de los miembros intervinientes, contribuyendo en la realización 

de los objetivos del GRUPO. 

Complementación Humana e Interprofesional. 

La acción conjunta y la ayuda mutua que presupone el trabajo en equipo, exige e implica 

que cada uno comprenda, y sobre todo que practique la Cºmplementariedad —si entendemos 

por complemento, lo que se añade a una cosa incompleta para que esté entera-. 

Un equipo cumple con su razón de ser, cuando cada uno por pertenecer a él se realiza y 

complementa más plenamente. Si no hay complementación, no hay EQUIPO, puesto que el 

trabajo de cada uno no se articula con el de otros, de modo tal, que al aportar cada miembro 

sus conocimientos —habilidades y competencias- no sólo contribuye al logro de los objetivos 

comunes, sino también al enriquecimiento de los otros. 

Al hablar de complementariedad se alude tanto a la de tipo humana como a la inter-

profesional o inter-disciplinar. Tanto una como otra sirven para el intercambio de 

Conocimientos- E~eriencias- Habilidades- Perspectivas. 
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TRABAJO EN RED INTERINSTITUCIONAL. 

Intervención en Red. 

En principio podemos decir que la RED es una Organización independiente, principalmente 

integrada por Instituciones y personas jurídicas sin ánimo de lucro, que tiene por finalidades: 

a. Representar, promover, potenciar y defender general, parcial o sectorialmente 

derechos e intereses comunes de sus seguidores. 

b. Facilitar el intercambio entre ellas, de informaciones, conocimientos y experiencias 

para un mejor y más económico aprovechamiento de sus recursos. 

c. Asesorarlas y guiarlas en el establecimiento y aplicación de sus respectivos sistemas 

de autosostenibilidad y autorregulación. (1) 

Para el Trabajador Social, el trabajo en red requiere una mirada más horizontal, dónde los 

liderazgos son rotativos y complementarios, dónde lo que importa es la no fragmentación y las 

múltiples miradas y por lo tanto se debe crear un espacio de encuentro simétrico, 

descentralizado, que vaya ganando más autonomía, con grados de libertad que posibilite una 

comunicación fl exible y creativa. 

El Trabajo en Red, no se limita a verificar cuales son los recursos de la comunidad- tanto 

primarios, secundarios e institucionales que están presentes en cada caso. El Trabajador Social 

como disciplina, aviva mecanismos que crean vías de contacto entre cada uno de los miembros 

de la Red, reeditando así su contexto de operación, al sostener un accionar facilitador de 

conexiones que estimulan paralelamente grados de independencia. 

En el Trabajo Social, la metodología del trabajo en red, consiste en instrumentar una 

organización coherente en la red social que garantice la salud en sentido general, a través de su 

transformación en una unidad de apoyo, fortalecimiento y esclarecimiento. El pilar del Trabajo 

de Red es la contextualización de las problemáticas. El proceso de trabajo de red comienza 

1) Di Carlo, E. y Equipo. Redes Sociales Naturales: un modelo de Trabajo para el Servicio Social.Bs.As. 

Humanitas. 
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cuando llega un pedido de ayuda, habitualmente desde una demanda institucional, respecto de 

un caso. 

Intervención en la Red Institucional. 

La .Red Institucional debe promover un medio regulador que sea determinante entre Red 

Primaria —conjunto de individuos que se comunican entre sí- y Red Secundaria —nivel de 

intervención grupal-, como modo de generar una organización potable, que sirva a los fines de 

una "estructura expenencial" para la resolución del conflicto presente, pero que decante en un 

aprendizaje para los futuros que puedan presentarse. 

Para ello la Red Institucional debe constituirse en un apoyo esclarecedor pero transitorio, que 

ocupe un lugar de orientación hacia el rumbo a seguir en el camino trazado, pero que dicho 

sector se retire gradualmente una vez que el tejido relacional natural se ha ordenado y es 

autoeficiente. 
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ASPECTO METODOLÓGICO. 

DESARROLLO DE ENTREVISTAS: 

Se realizaron entrevistas a Licenciados en Servicio Social, que actualmente se desempeñan en el 

área de la Salud. El informante clave fue el Trabajador Social en su abordaje en la problemática de 

Abuso Sexual Infantil. 

Antes de reflejar en el presente trabajo de campo el desarrollo de las entrevistas considero 

pertinente señalar las dificultades que se presentaron para la realización de las mismas. 

En algunas instituciones no se pudo realizar la entrevista completa ya que los informantes claves 

(TS) informaban que al no tener casos de abuso sexual infantil en la institución se sentían 

obstaculizados en brindar respuestas al respecto. 

A continuación se mencionará brevemente las respuestas obtenidas al intentar acordar fecha y 

hora para la realización de cada entrevista de acuerdo a las instituciones seleccionadas en el 

proyecto de ésta investigación: 

1-En el Centro de Salud "9 de Julio" la licenciada en Servicio Social informó:... "No tenemos 

casos de Abuso Sexual en la institución por el barrio..." Agregó:.. ."Debes dirigirte al barrio Las 

Heras o Belgrano donde seguramente haya casos de Abuso..." 

Si bien se observaba predispuesta a brindar su tiempo para la entrevista, recalcó que no tenía 

datos. Por lo tanto, dicha entrevista no se pudo realizar. Por este motivo, ésta institución Se 

suplantó por el Centro de Salud del Barrio Belgrano, donde se pudo efectuar. 

2- En el Hospital Privado de Comunidad, se intentó realizar entrevista a algún Trabajador 

Social en el área de pediatría o ginecología. Al realizar r el previo acuerdo en forma telefónica de 

dichas entrevista, una de las lic. en Servicio Social del área de Pediatría informó en forma 

telefónica que sólo habían tenido un caso de Abuso Sexual Infantil en los últimos 30 años, y que 

dudaba que se pueda realizar la entrevista por éste motivo. Luego de varias llamadas telefónicas 

para acordar fecha y hora de entrevista, la misma se pudo realizar, pero no en forma completa. 

Además se habló con otra de las lic. en Servicio Social la cual informó que no estaba conectada 
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con las áreas de pediatría ni de ginecología, por lo tanto no iba a poder responder a las preguntas 

sobre abuso sexual infantil. 

3- En Centro de Salud APAND, la licenciada en Servicio Social del centro derivó a la alumna a 

realizar la entrevista a la licenciada en Servicio Social del Hogar "Scarpati", ya que la sociedad 

de fomento no tenían casos de Abuso Sexual, Por lo tanto la entrevista se realizó en dicho 

Hogar. Además sugirió hacer la entrevista en las unidades sanitarias de los barrios: Beigrano y 

Las Heras. 

EL DESARROLLO DE LAS ENTREVISTAS SE PODRÁ APRECIAR EN EL ANEXO DEL 

PRESENTE TRABAJO DE TESIS 
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ANÁLISIS DESCRIPTIVOS DE LOS DATOS 

v~4~ ~jt ñ 'U' 
De acuerdo a los datos recpdos en las diferentes entrevistas a Lic. en Servicio Social que ejercen 

su función en el área dee Salud de la localidad de Mar del Plata y del análisis de los diferentes 

trabajos recopilados vía dnternet, surge el siguiente análisis: 

En cuanto al Rol del TS, se reflejan similitudes en cuanto a su intervención en la problemática de 

ASI. Destacándose su rol contenedor y orientador de la víctima y su familia, construyendo una 

l relación de confianza durante el proceso. El TS realiza su trabajo en forma interdisciplinaria, con 

d 
psicólogos, médicos, psiquiatras, creando así un vínculo con la víctima de abuso sexual,

acompañándola uran e e proceso y tratamiento. 

Sólo en dose-los trabajos se menciona específicamente la tarea del Trabajador Social en los tres 

niveles de Prevención de ASI, no descartándose lo anteriormente mencionado, ya que la tarea de 

1 v
prevenir está antes, durante y después de haberocurrido el hecho. 

En cuanto a la capacitación de los profesionales que intervienen en ASI, tales como psicólogos, 

médicos (pediatras, psiquiatras, ginecólogos, etc.), personal de policía y del poder Judicial; en todos 

los trabajos surge que la misma es escasa y en algunos casos nula. Surge en algunos profesionsres 

el sentimiento de miedo al tener que abordar un caso de ASI. Los motivos por los cuales esto 

sucede son: 

1-En cuanto a la capacitación de los médicos, en su previa carrera de Medicina, no cuentan con 

materias humanas donde puedan profundizar las problemáticas que hoy existen como los es el ASI, 

en las cuales intervienen. Así surge la impotencia en los médicos, el miedo a denunciar cuando 

presumen abuso sexual en un paciente. 

2-La capacitación de cada profesional es en forma voluntaria. No existen grupos de reflexión en las 

instituciones que se visitaron en de éste trabajo de investigación. 

En cada uno de los trabajos surge la necesidad de capacitación de ASI para todos los profesionales 

en el área de salud, con el fin que puedan afrontar mejor estas situaciones. 

Surge en dos de los trabajos la capacitación y enriquecimiento en Maltrato Infantil, por propia 

voluntad. Cabe destacar que sólo en una de las institciones existe la iniciativa desde el Equipo de 

salud de llevar a cabo un proyecto en el cual se forme un Comité Interdisciplinario de Abuso Sexual 

Infantil. 
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En cuanto a`c cimiento dé casos de ASI, en todos los trabajos se refleja que en los últimos 15 

años ha crecido la demanda por: Falta de educación como causa de AS, y porque las personas se 

animan más a denunciar estos casos. 

Como principal causa de ASI, surgen las disfunciones familiares y el vínculo patológico en la 

familia donde ocurre., le siguen las causantes que tiene que ver con patologías propias del agresor 

(alcoholismo, consumo de drogas, etc.) y familias donde se considera el incesto como natural. En 

menor incidencia 
ll
as_cat‡\sas económicas o culturales, ya que el ASI, sucede en toda clase social. 

Con respecto at tu bito, como lugar donde puede ocurrir el abuso sexual, se observa que la mayor 

incidencia recae en el Familiar, siendo el principal agresor el padre o padrastro En el ámbito 

extrafamiliar también ocurre el ASI pero con menor incidencia, ocurriendo éste en la vía pública 

generalmente 

Cabe destacar en todos los casos quien aparece como principal agresor es un familiar directo, 

siendo en la mayoría de los casos el padre. Aparece en segundo lugar, aquella persona que sin ser 

familiar directo o indirecto es una persona conocida que goza de la confianza de la víctima. 

La familia donde ocurre el ASI, actúa en principio manteniendo el secreto y por lo general la 

madre es la que luego de un tiempo, realiza la denuncia. 

El Diagnóstico que mayor relevamiento adquiere es aquel donde el Relato de la víctima es uno de 

los signos y señal más importante. Lis signos reconocidos en todos los trabajos son: 

Como forma Directa de manifestarse: el relato del niño/a víctima de ASI, sentimiento de 

angustia, trastornos de conductas, signos de violencia fisica, embarazo adolescente. 

Como forma Indirecta: desnutrición, neumonía multifactorial, agresividad, cuadros severos y 

patologías recurrentes, fuga de hogar. 

Cuando se trata acerca del Pronóstico, los datos relevan que si bien la recuperación se logra 

mediante el tratamiento terapéutico, depende del apoyo y contención del núcleo familiar y de la 

situación social, acompañado por el apoyo y seguimiento profesional. En dos de los trabajos no se 

determina un pronóstico de ASI. 
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Teniendo en cuenta aquellos trabajos donde se considera importante el tratamiento puede 

observarse la prevalencia del Interdisciplinario, en un abordaje individual y familiar. 

El Trabajador Social aquí realiza el acompañamiento de la víctima e intenta hacer el seguimiento 

del caso. Pero no en todos los trabajos se refleja que éste se haga, ya que se menciona en dos 

trabajos que no se realiza seguimiento en estos casos. 

Del análisis de los diferentes trabajos surge que las secuelas que predominan ante la situación de 

Abuso Sexual son Psicológicas, tales como: trastornos de personalidad, sentimiento de angustia, de 

culpa. Y en menor grado aparecen secuelas médicas _y sociales. 

En cuanto a la Prevención, en dos de los trabajos se refleja la idea de crear un Comité 

Interdisciplinario de ASI con el Equipo de Salud, como una forma de que los profesionales 

adquieran mayor conocimiento de la problemática, como una forma de prevención primaria, de ésta 

forma estarán preparados para abordar casos que se presenten de ASI, en la institución. En otros de 

los trabajos, se menciona la tarea de Prevención a través de las escuelas, brindando Talleres de 

Educación para la Salud. 

Se destaca que desde la Municipalidad de Gral. Pueyrredón de la localidad de Mar del Plata, no se 

lleva a cabo ningún proyecto de Prevención de ASI. Se refleja la necesidad de Prevención de esta 

problemática, sobre todo en zonas rurales  en todas las escuelas de la localidad de Mar del Plata. 

En todos los trabajos se menciona que NO existen estadísticas en cuanto a casos de ASI, en 

ningunos de los ámbitos (salud, educación, judicial) de la localidad de Mar del Plata. 

Por último, el prejuicio mayormente mencionado es aquel que hace referencia a que es una 

problemática relacionada con un nivel socioeconómico bajo. Además se mencionan otros tales 

como:... "la víctima es el provocador........." se tapa".. . ;. . . "el agresor es adicto al alcoholismo...". 

N' 
t 
"'1 1
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ANÁLISIS EXPLICATIVOS DE LOS DATOS DE TRABAJO DE CAMPO: 

El abuso sexual es considerado un problema con causas multifactoriales que se da en todos los 

niveles sociales, aunque se muestra de manera distinta en cada contexto. 

En los trabajos analizados se advierte que el ASI se da con mayor frecuencia dentro de la familia, 

esto explica el alto porcentaje de casos que ocurren en lugares seguros para la víctima. No obstante, 

ninguno de los trabajos define en forma unívoca las disfunciones familiares, éstas se ven agravadas 

por situaciones de c os sociales, económicos, educativos y por falta de prevención. 

El Rol del Trabajador Social en ésta problemática infantil, recae en lograr la construcción de un 

vínculo de confianza con la familia y la víctima, basado en el acompañamiento y asesoramiento en 

un abordaje famili durante el proceso de recuperación de la víctima. De aquí se desprende que el 

TS interviene en la prevención secundaria sin descartar que intervenga en los tres niveles de 

prevención en cuanto a ASI. 

En cuanto al Diagnóstico, el psicológico es el que cobra mayor importancia, ya que las principales 

secuelas se dan en ese plano. Desde el Trabajo Social, se reconocen los signos y señales, con la 

ayuda del diagnóstico médico, (este es el primer observador de la víctima). Por la complejidad de la 

problemática se requiere de una intervención en equipo interdisciplinario para llevar a cabo el 

Diagnóstico. 

El pronóstico aparece en la mayor parte de los trabajos condicionado a una intervención 

terapéutica incluida dentro de un tratamiento interdisciplinario. De no mediar una intervención 

eficaz, no cabria posibilidad alguna de recuperación de la víctima. 

En cuanto a la unificación de criterios en referencia a los Prejuicios, el Trabajador Social posibilita 

una visión que permite enfocar: que la pobreza no es un factor determinante, sin embargo 

contribuye significativamente a generar situaciones de riesgo entendidas éstas como falta de 

políticas sociales y económicas de atención, educación y prevención de ASI. 

No resulta simple determinar los mecanismos que disparan la actitud de agresión sexual del padre, 

o padrastro que abusa de su hija. Es dificil determinar el perfil del agresor ya que éste conlleva 

una distorsión cognitiva, que no permite hallar una tipología que pueda explicar la variedad de 

personalidades, situaciones y comportamientos de un agresor. Del tipo de vínculo de la víctima 

con el abusador dependerá el impacto traumático del abuso. 
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Cuando un niño fue abusado en su infancia y entra en la adolescencia, las secuelas que se pueden 

apreciar son: sentimiento de culpa e ideas suicidas, deterioro de auto imagen y desvalorización, 

conflictos en su inserción social y educacional, miedo y ansiedad y extrema vulnerabilidad. 

En cuanto al relato del niño, siempre se debe tener presente que el niño NO MIENTE. Es frecuente 

que frente a la revelación de un caso de Abuso sexual, el adulto, a veces, paralizado por el efecto 

de tal revelación, ponga en duda la veracidad del discurso del niño. Por ende, es imprescindible 

desde el Trabajo Social la escucha del relato del niño/a. Es muy importante no poner en duda la 

ver cidad. .del discurso del niño, ya que es la mejor manera de restituir el valor de la verbalización, 
h 

lo cual permite emerger al niño. 

Ocuparse de ésta problemática exige un trabajo multidisciplinario que incluya tres ejes: el 

psicológico, el social y el de la justicia protectora de los derechos del menor. 

En el plano del Trabajo Social el importante el acompañamiento familiar e individual, intentando 

un abordaje integral y esto se puede lograr, con un tratamiento terapéutico, logrando un 

seguimiento de los casos junto a un equipo interdisciplinario. 

Ocuparse de esta problemática exige una atención integral de la víctima, con el objetivo de 

recuperar a la víctima, dedicando especial interés al mejoramiento de su imagen corporal y 

autoestima, y reestableciendo los vínculos familiares. De no mediar una intervención adecuada en 

ASI, la repetición mtergeneracional puede ser muy frecuente. 
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DESARROLLOS CIENTÍFICOS EFECTUADOS EN RELACIÓN AL TEMA: 

Se presentará a continuación una muestra acerca de desarrollos científicos efectuados en relación 

al tema, donde se presentan, en forma aleatoria, el análisis de las variables presentadas en el Plan 

de este trabajo, las cuales se focalizaron en el desarrollo de las entrevistas efectuadas a los 

Trabajadores Sociales entrevistados. 

Los trabajos seleccionados se recopilaron vía Internet 

Publicaciones en español efectuadas en los últimos S años en relación al Abuso Sexual 

Infantil: 

Trabajo Nro 1: 

VIOLENCIA 1NTRAFAMILIAR. 

http://www. fundaciónpobreza. el/redes/violencia-Intrafamiliar/vi£ ../body-vifanexo2htm.2001 

El abuso sexual afecta profunda e irrevocablemente la calidad de vida de los niños. Compromete y 

afecta variados aspectos, entre los cuales destaca la salud sexual y reproductiva. Esta involucra el 

derecho a tener una sexualidad que pueda ser vivida plenamente, sin que situaciones de violencia 

sufrida en la niñez y adolescencia coarten su desarrollo armónico. 

Los adolescentes que han vivido este tipo de maltrato, se encuentran en una situación en la cual les 

resultaría dificil ejercer su vida sexual integrando estos componentes. El embarazo no deseado es 

una de las consecuencias que deben enfrentar las jóvenes como un factor que agrava las 

circunstancias del abuso. 

Trabajo Nro 2: 

VISION Y REALIDAD: 

http:www. savethechildren.es/organización/visionabas.htm 

Promoción de buenas prácticas para prevenir el abuso sexual de niños en la Unión Europea. 

Informe elaborado por el grupo de Europa de la Alianza internacional Save The Children, Mayo 

2000. 
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Hace falta una voluntad política que garantice una actuación sistemática y la coordinación de los 

esfuerzos por parte de las distintas agencias y organismos competentes así como las acciones 

preventivas, de forma que a corto plazo, las medidas y los medios disponibles actualmente sean más 

efectivos. Los gobiernos, las ONG, las organizaciones internacionales agencias de bienestar social 

deben actuar de forma coordinada para proteger a los niños/as de la explotación sexual con mayor 

efectividad. 

Trabajo Nro 3: 

ADOLESCENTES BAJO LA AMENAZA DEL HIV: 

UNICEF 2000. 

Estas investigaciones sugieren que la explotación de niños/as, va en aumento, y que las víctimas 

son cada vez más pequeñas. La mayoría de los incorporados a la industria sexual son mujeres 

adolescentes de edades entre los 13 y 18 años, aunque se sabe de casos en que se han vendido a 

niñas de edad menor. Muchos de ellos pasan la mayor parte del tiempo en las calles, con frecuencia 

para escapar a la violencia o a los abusos sexuales de que son objeto en su propio hogar. 

Trabajo Nro 4: 

EXPLOTACIÓN SEXUAL Y COMERCIAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

Oficina regional para América Latina y el Caribe.UNicef 2001.-

Este trabajo plantea, que aun cuando se asegure un nivel socioeconómico adecuado a la sociedad, 

acompañado de garantías básicas en servicios básicos aún faltará mucho para hacer en la tarea de 

edificar un frente de lucha contra la problemática de la prostitución infantil y la explotación sexual 

de niños, niñas y adolescentes, pues los abusos físicos, psicológicos y sexuales acontecen contra 

niños, niñas y adolescentes de cualquier nivel socioeconómico. Es evidente que lo que expone a 

niños, niñas y adolescentes a cualquier forma de abuso son las condiciones que aumentan su 

vulnerabilidad. En muchos casos las redes nacionales e internacionales, de turismo sexual y 

prostitución infantil impiden la rehabilitación de los más jóvenes en atención a lo lucrativo del 

negocio. 

Debe buscarse la voluntad política interinstitucional y gubernamental para enfrentar esas redes. 

Trabajo Nro 5: 

DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA VIOLACIÓN Y EL ABUSO SEXUAL: 
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Yurbín Aguilar. Fuente: Avesa 2002. 

Ciertas afirmaciones entran dentro de ese grupo de creencias falsas que conforman la 

representación social de la violencia sexual, representación que actúa mvisibilizando el hecho de 

agresión, minimizando la responsabilidad del atacante y culpabilizando a la persona agredida, 

representación que se organiza a partir del discurso dominante sobre la relación entre géneros, el 

poder, la sexualidad y la violencia.. Y por último, representación que explica los pocos recursos 

humanos y económicos que se destinan a éstas víctimas (casi siempre mujeres, niños, niñas, 

adolescentes), sobrevivientes de éstos crímenes. 

Trabajo Nro 6: 

¿SERÁ CIERTO LO QUE DICE? 

Libro:" Abreletras psicodiagnóstico". Edit. De la Campana. 

Autor: Juan Eduardo Tesone.2000. 

Trata de la valoración del discurso de los niños y adolescentes en caso de revelación de abuso 

sexual. Insiste en no poner en duda la veracidad afectiva del discurso del niño, no descalificando la 

autenticidad del relato que genera. Es la mejor manera de restituir el valor de la verbalización, paso 

previo a todo intento de elaborar lo traumático y de permitir hacer emerger, del aplastamiento de lo 

simbólico a lo que se ve impedido. Poder finalmente pensar lo impensado, estando a la escucha de 

lo impensable, aunque sea el lado oscuro del ser humano. 

Trabajo Nro 7: 

EL ABUSO Y DESCUIDO DE MENORES: 

Estado de Nueva Jersey.USA 2001. 

Esta página enfatiza la extensión y seriedad del Abuso y descuido de niños y sirve como una 

introducción al mismo tema. Además. Muestra como diagnosticar correctamente y tratar el abuso y 

descuido entre la comunidad Hispana. 

Los niños que han sufrido abuso pueden crecer pensando que ellos son malos y que merecen ser 

maltratados. Las lesiones emocionales que provienen de los abusos, pueden deteriorar el desarrollo 

emocional de un niño. En el futuro, el niño puede ser incapaz de expresar sus sentimientos, o de 

comprender los sentimientos de otros. El desarrollo emocional deficiente y la falta de confianza 

pueden dificultar relaciones sociales significativas. 
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